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ANTIOQUIA - GACETA DEPARTAMENTAL

RESOLUCION NO. U.	 4 3
1 7 NOV 2011

Por medio de la cual se concede Licencia a un TECNOLOGO EN SALUD
OCUPACIONAL

EL SECRETARIO SECCIONAL DE SALUD DE ANTIOQUIA

En ejercicio de las facultades legales que le confieren las Leyes 09 de 1979 y 10
de 1990 y en especial la Resolución No. 02318 de 1996 y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución No. 02318 del 15 de julio de 1996, el Ministerio de
Salud, delegó en las Direcciones Seccionales y Locales de Salud la función de
expedir, renovar, vigilar y controlar las Licencias que autorizan a personas
naturales y jurídicas a prestar servicios en Salud Ocupacional a terceros.

Que ERIKA MARCELA PINEDA SALINAS, con cédula No.1.033.338.350,
solicitó Licencia para la prestación a terceros de Servicios en	 Salud
Ocupacional como persona natural, acreditando el cumplimiento de las
condiciones y requisitos previstos en la Resolución No. 02318 del 15 de julio de
1996.

3. Que el Comité Seccional de Salud Ocupacional de Antioquia, después de
revisar toda la documentación presentada por la Dirección Secciona! de Salud
de Antioquia, emitió concepto favorable para el otorgamiento de dicha licencia,
según consta en la respectiva Acta No 335 del 9 de noviembre de 2011.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Conceder la Licencia para Prestar Servicios a terceros
en Salud Ocupacional a ERIKA MARCELA PINEDA SALINAS, con cédula No.
1.033.338.350, de acuerdo a su perfil profesional de TECNOLOGO EN SALUD
OCUPACIONAL EN LAS AREAS DE: SALUD OCUPACIONAL, EDUCACION,
CAPACITACION, ADMINISTRACION Y EJECUCION DE PROGRAMAS DE
SALUD OCUPACIONAL. SE EXCLUYE EL DISEÑO DE PROGRAMAS DE
SALUD OCUPACIONAL

ARTICULO SEGUNDO: Esta licencia se concede por el término de diez (10)
años, contados a partir de la notificación de la presente Resolución y podrá ser
renovada por un término igual, previo diligenciamiento de la solicitud respectiva y
el cumplimiento de las condiciones y requisitos previstos en las normas legales
vigentes, con sesenta (60) días de antelación a su vencimiento.

PARAGRAFO: Esta Licencia es válida en todo el territorio nacional y tendrá un
carácter personal e intransferible.
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ARTICULO TERCERO: Las Direcciones Seccionales y Locales de Salud del país,
vigilarán y controlarán el cumplimiento de las disposiciones contenidas en la
presente Resolución e impondrán las sanciones correspondientes, sin detrimento
de otras sanciones de tipo legal, que puedan derivarse de la trasgresión de las
normas legales vigentes.

ARTICULO CUARTO: Que ERIKA MARCELA PINEDA SALINAS, deberá cumplir
en el ejercicio de sus actividades, con toda la norma legal, técnicas, éticas y de
control de calidad establecidas en la legislación vigente en Salud Ocupacional.

PARAGRAFO: Todos los servicios, que preste en las áreas concedidas, podrán
ser evaluados por los funcionarios competentes, mediante la aplicación de las
Normas sobre Auditoría de los Servicios de Salud Ocupacional, adoptadas por el
Ministerio de Salud.

ARTICULO QUINTO: Contra lo dispuesto en la presente Resolución proceden los
recursos de reposición, ante el Director Seccional de Salud de Antioquia, y en
subsidio el de apelación ante el Ministro de Salud, interpuestos por escrito dentro
de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación, en los términos y
condiciones establecidos en el Código Contencioso Administrativo (Decreto No.
01 del 2 de enero de 1984).

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Medellín a los, 	 1 7 NOV 2011
EL SECRETARIO SECCIONAL
DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL
DE ANTIOQUIA CARLOS M RIO RIVERA ESCOBAR

RESOLUCION NO. 642644
1,7 NOV 2011

Por medio de la cual se concede Licencia a un TECNOLOGO EN SALUD
OCUPACIONAL

EL SECRETARIO SECCIONAL DE SALUD DE ANTIOQUIA

En ejercicio de las facultades legales que le confieren las Leyes 09 de 1979 y 10
de 1990 y en especial la Resolución No. 02318 de 1996 y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución No. 02318 del 15 de julio de 1996, el Ministerio de
Salud, delegó en las Direcciones Seccionales y Locales de Salud la función de
expedir, renovar, vigilar y controlar las Licencias que autorizan a personas
naturales y jurídicas a prestar servicios en Salud Ocupacional a terceros.

Que DAVID ARLEY MEJIA SANCHEZ, con cédula No.98.704.546, solicitó
Licencia para la prestación a terceros de Servicios en Salud Ocupacional como
persona natural, acreditando el cumplimiento de las condiciones y requisitos
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previstos en la Resolución No. 02318 del 15 de julio de 1996.

3. Que el Comité Seccional de Salud Ocupacional de Antioquia, después de
revisar toda la documentación presentada por la Dirección Seccional de Salud
de Antioquia, emitió concepto favorable para el otorgamiento de dicha licencia,
según consta en la respectiva Acta No 335 del 9 de noviembre de 2011.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Conceder la Licencia para Prestar Servicios a terceros
en Salud Ocupacional a DAVID ARLEY MEJIA SANCHEZ, con cédula No.
98.704.546, de acuerdo a su perfil profesional de TECNOLOGO EN SALUD
OCUPACIONAL EN LAS AREAS DE: SALUD OCUPACIONAL, EDUCACION,
CAPACITACION, ADMINISTRACION Y EJECUCION DE PROGRAMAS DE
SALUD OCUPACIONAL. SE EXCLUYE EL DISEÑO DE PROGRAMAS DE
SALUD OCUPACIONAL

ARTICULO SEGUNDO: Esta licencia se concede por el término de diez (10)
años, contados a partir de la notificación de la presente Resolución y podrá ser
renovada por un término igual, previo diligenciamiento de la solicitud respectiva y
el cumplimiento de las condiciones y requisitos previstos en las normas legales
vigentes, con sesenta (60) días de antelación a su vencimiento.

PARAGRAFO: Esta Licencia es válida en todo el territorio nacional y tendrá un
carácter personal e intransferible.

ARTICULO TERCERO: Las Direcciones Seccionales y Locales de Salud del país,
vigilarán y controlarán el cumplimiento de las disposiciones contenidas en la
presente Resolución e impondrán las sanciones correspondientes, sin detrimento
de otras sanciones de tipo legal, que puedan derivarse de la trasgresión de las
normas legales vigentes.

ARTICULO CUARTO: Que DAVID ARLEY MEJIA SANCHEZ, deberá cumplir en
el ejercicio de sus actividades, con toda la norma legal, técnicas, éticas y de
control de calidad establecidas en la legislación vigente en Salud Ocupacional.

PARAGRAFO: Todos los servicios, que preste en las áreas concedidas, podrán
ser evaluados por los funcionarios competentes, mediante la aplicación de las
Normas sobre Auditoría de los Servicios de Salud Ocupacional, adoptadas por el
Ministerio de Salud.

ARTICULO QUINTO: Contra lo dispuesto en la presente Resolución proceden los
recursos de reposición, ante el Director Seccional de Salud de Antioquia, y en
subsidio el de apelación ante el Ministro de Salud, interpuestos por escrito dentro
de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación, en los términos y
condiciones establecidos en el Código Contencioso Administrativo (Decreto No.
01 del 2 de enero de 1984).

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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Dado en Medellín a los, 1 7 NOV 2011

EL SECRETARIO SECCIONAL
DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL
DE ANTIOQUIA CARLO ERA ESCOBAR

RESOLUCION NO. 6 42 ci 4 5
1 7 NOV 2011

Por medio de la cual se concede Licencia a un TECNOLOGO EN SALUD
OCUPACIONAL

EL SECRETARIO SECCIONAL DE SALUD DE ANTIOQUIA

En ejercicio de las facultades legales que le confieren las Leyes 09 de 1979 y 10
de 1990 y en especial la Resolución No. 02318 de 1996 y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución No. 02318 del 15 de julio de 1996, el Ministerio de
Salud, delegó en las Direcciones Seccionales y Locales de Salud la función de
expedir, renovar, vigilar y controlar las Licencias que autorizan a personas
naturales y jurídicas a prestar servicios en Salud Ocupacional a terceros.

Que JUAN CAMILO MOLINA VELASQUEZ, con cédula No.1.020.440.001,
solicitó Licencia para la prestación a terceros de Servicios en 	 Salud
Ocupacional como persona natural, acreditando el cumplimiento de las
condiciones y requisitos previstos en la Resolución No. 02318 del 15 de julio de
1996.

3. Que el Comité Seccional de Salud Ocupacional de Antioquia, después de
revisar toda la documentación presentada por la Dirección Seccional de Salud
de Antioquia, emitió concepto favorable para el otorgamiento de dicha licencia,
según consta en la respectiva Acta No 335 del 9 de noviembre de 2011.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Conceder la Licencia para Prestar Servicios a terceros
en Salud Ocupacional a JUAN CAMILO MOLINA VELASQUEZ, con cédula No.

--- 1.020.440.001, de acuerdo a su perfil profesional de TECNOLOGO EN SALUD
OCUPACIONAL EN LAS AREAS DE: SALUD OCUPACIONAL, EDUCACION,
CAPACITACION, ADMINISTRACION Y EJECUCION DE PROGRAMAS DE
SALUD OCUPACIONAL. SE EXCLUYE EL DISEÑO DE PROGRAMAS DE
SALUD OCUPACIONAL
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ARTICULO SEGUNDO: Esta licencia se concede por el término de diez (10)
años, contados a partir de la notificación de la presente Resolución y podrá ser
renovada por un término igual, previo diligenciamiento de la solicitud respectiva y
el cumplimiento de las condiciones y requisitos previstos en las normas legales
vigentes, con sesenta (60) días de antelación a su vencimiento.

PARAGRAFO: Esta Licencia es válida en todo el territorio nacional y tendrá un
carácter personal e intransferible.

ARTICULO TERCERO: Las Direcciones Seccionales y Locales de Salud del país,
vigilarán y controlarán el cumplimiento de las disposiciones contenidas en la
presente Resolución e impondrán las sanciones correspondientes, sin detrimento
de otras sanciones de tipo legal, que puedan derivarse de la trasgresión de las
normas legales vigentes.

ARTICULO CUARTO: Que JUAN CAMILO MOLINA VELASQUEZ, deberá cumplir
en el ejercicio de sus actividades, con toda la norma legal, técnicas, éticas y de
control de calidad establecidas en la legislación vigente en Salud Ocupacional.

PARAGRAFO: Todos los servicios, que preste en las áreas concedidas, podrán
ser evaluados por los funcionarios competentes, mediante la aplicación de las
Normas sobre Auditoría de los Servicios de Salud Ocupacional, adoptadas por el
Ministerio de Salud.

ARTICULO QUINTO: Contra lo dispuesto en la presente Resolución proceden los
recursos de reposición, ante el Director Seccional de Salud de Antioquia, y en
subsidio el de apelación ante el Ministro de Salud, interpuestos por escrito dentro
de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación, en los términos y
condiciones establecidos en el Código Contencioso Administrativo (Decreto No.
01 del 2 de enero de 1984).

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Medellín a los, 1 7 NOV 2011

EL SECRETARIO SECCIONAL
DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL
DE ANTIOQUIA
	

CARLOS MARIO ¡RIVERA ESCOBAR

RESOLUCION NO. G.i2646
1,7 NOV 2011

Por medio de la cual se concede Licencia a un TECNOLOGO EN SALUD
OCUPACIONAL

EL SECRETARIO SECCIONAL DE SALUD DE ANTIOQUIA

En ejercicio de las facultades legales que le confieren las Leyes 09 de 1979 y 10
de 1990 y en especial la Resolución No. 02318 de 1996 y

CONSIDERANDO:
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1 Que mediante Resolución No. 02318 del 15 de julio de 1996, el Ministerio de
Salud, delegó en las Direcciones Seccionales y Locales de Salud la función de
expedir, renovar, vigilar y controlar las Licencias que autorizan a personas
naturales y jurídicas a prestar servicios en Salud Ocupacional a terceros.

Que LUCY BIVIANA MUÑOZ ZAPATA, con cédula No.43.820.843, solicitó
Licencia para la prestación a terceros de Servicios en Salud Ocupacional como

persona natural, acreditando el cumplimiento de las condiciones y requisitos
previstos en la Resolución No. 02318 del 15 de julio de 1996.

Que el Comité Seccional de Salud Ocupacional de Antioquia, después de
revisar toda la documentación presentada por la Dirección Seccional de Salud
de Antioquia, emitió concepto favorable para el otorgamiento de dicha licencia,
según consta en la respectiva Acta No 335 del 9 de noviembre de 2011.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Conceder la Licencia para Prestar Servicios a terceros
en Salud Ocupacional a LUCY BIVIANA MUÑOZ ZAPATA, con cédula No.
43.820.843, de acuerdo a su perfil profesional de TECNOLOGO EN SALUD
OCUPACIONAL EN LAS AREAS DE: SALUD OCUPACIONAL, EDUCACION,
CAPACITACION, ADMINISTRACION Y EJECUCION DE PROGRAMAS DE
SALUD OCUPACIONAL. SE EXCLUYE EL DISEÑO DE PROGRAMAS DE
SALUD OCUPACIONAL

ARTICULO SEGUNDO: Esta licencia se concede por el término de diez (10)
años, contados a partir de la notificación de la presente Resolución y podrá ser
renovada por un término igual, previo diligenciamiento de la solicitud respectiva y
el cumplimiento de las condiciones y requisitos previstos en las normas legales
vigentes, con sesenta (60) días de antelación a su vencimiento.

PARAGRAFO: Esta Licencia es válida en todo el territorio nacional y tendrá un
carácter personal e intransferible.

ARTICULO TERCERO: Las Direcciones Seccionales y Locales de Salud del país,
vigilarán y controlarán el cumplimiento de las disposiciones contenidas en la
presente Resolución e impondrán las sanciones correspondientes, sin detrimento
de otras sanciones de tipo legal, que puedan derivarse de la trasgresión de las
normas legales vigentes.

ARTICULO CUARTO: Que LUCY BIVIANA MUÑOZ ZAPATA, deberá cumplir en
el ejercicio de sus actividades, con toda la norma legal, técnicas, éticas y de
control de calidad establecidas en la legislación vigente en Salud Ocupacional.

PARAGRAFO: Todos los servicios, que preste en las áreas concedidas, podrán
ser evaluados por los funcionarios competentes, mediante la aplicación de las
Normas sobre Auditoría de los Servicios de Salud Ocupacional, adoptadas por el
Ministerio de Salud.
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ARTICULO QUINTO: Contra lo dispuesto en la presente Resolución proceden los
recursos de reposición, ante el Director Seccional de Salud de Antioquia, y en
subsidio el de apelación ante el Ministro de Salud, interpuestos por escrito dentro
de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación, en los términos y
condiciones establecidos en el Código Contencioso Administrativo (Decreto No.
01 del 2 de enero de 1984).

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CARLOS MARIO RIVERA ESCOBAR

RESOLUCION NO.	 4 b 4 7
17 NOV 2011

Por medio de la cual se concede Licencia a un TECNOLOGO EN SALUD
OCUPACIONAL

EL SECRETARIO SECCIONAL DE SALUD DE ANTIOQUIA

En ejercicio de las facultades legales que le confieren las Leyes 09 de 1979 y 10
de 1990 y en especial la Resolución No. 02318 de 1996 y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución No. 02318 del 15 de julio de 1996, el Ministerio de
Salud, delegó en las Direcciones Seccionales y Locales de Salud la función de
expedir, renovar, vigilar y controlar las Licencias que autorizan a personas
naturales y jurídicas a prestar servicios en Salud Ocupacional a terceros.

Que JESSICA ANDREA GOMEZ GARCIA, con cédula No.1.020.449.107,
solicitó Licencia para la prestación a terceros de Servicios en	 Salud
Ocupacional como persona natural, acreditando 	 el cumplimiento de las
condiciones y requisitos previstos en la Resolución No. 02318 del 15 de julio de
1996.

3. Que el Comité Seccional de Salud Ocupacional de Antioquia, después de
revisar toda la documentación presentada por la Dirección Seccional de Salud
de Antioquia, emitió concepto favorable para el otorgamiento de dicha licencia,
según consta en la respectiva Acta No 335 del 9 de noviembre de 2011.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Conceder la Licencia para Prestar Servicios a terceros
en Salud Ocupacional a JESSICA ANDREA GOMEZ GARCIA, con cédula No.
1.020.449.107, de acuerdo a su perfil profesional de TECNOLOGO EN SALUD
OCUPACIONAL EN LAS AREAS DE: SALUD OCUPACIONAL, EDUCACION,

Dado en Medellín a los,	 1 7 NOV 2011

EL SECRETARIO SECCIONAL
DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL
DE ANTIOQUIA
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CAPACITACION, ADMINISTRACION Y EJECUCION DE PROGRAMAS DE
SALUD OCUPACIONAL. SE  EXCLUYE EL DISEÑO DE PROGRAMAS DE
SALUD OCUPACIONAL

ARTICULO SEGUNDO: Esta licencia se concede por el término de diez (10)
años, contados a partir de la notificación de la presente Resolución y podrá ser
renovada por un término igual, previo diligenciamiento de la solicitud respectiva y
el cumplimiento de las condiciones y requisitos previstos en las normas legales
vigentes, con sesenta (60) días de antelación a su vencimiento.

PARAGRAFO: Esta Licencia es válida en todo el territorio nacional y tendrá un
carácter personal e intransferible.

ARTICULO TERCERO: Las Direcciones Seccionales y Locales de Salud del país,
vigilarán y controlarán el cumplimiento de las disposiciones contenidas en la
presente Resolución e impondrán las sanciones correspondientes, sin detrimento
de otras sanciones de tipo legal, que puedan derivarse de la trasgresión de las
normas legales vigentes.

ARTICULO CUARTO: Que JESSICA ANDREA GOMEZ GARCIA, deberá cumplir
en el ejercicio de sus actividades, con toda la norma legal, técnicas, éticas y de
control de calidad establecidas en la legislación vigente en Salud Ocupacional.

PARAGRAFO: Todos los servicios, que preste en las áreas concedidas, podrán
ser evaluados por los funcionarios competentes, mediante la aplicación de las
Normas sobre Auditoría de los Servicios de Salud Ocupacional, adoptadas por el
Ministerio de Salud.

ARTICULO QUINTO: Contra lo dispuesto en la presente Resolución proceden los
recursos de reposición, ante el Director Seccional de Salud de Antioquia, y en
subsidio el de apelación ante el Ministro de Salud, interpuestos por escrito dentro
de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación, en los términos y
condiciones establecidos en el Código Contencioso Administrativo (Decreto No.
01 del 2 de enero de 1984).

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Medellín a los, 1.7 NOV 2011
EL SECRETARIO SECCIONAL
DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL
DE ANTIOQUIA CARLOS MARIO RIVERA ESCOBAR

G421348RESOLUCION NO.
1 7 NOV 2011

Por medio de la cual se concede Licencia a un TECNOLOGO EN SALUD
OCUPACIONAL

EL SECRETARIO SECCIONAL DE SALUD DE ANTIOQUIA

En ejercicio de las facultades legales que le confieren las Leyes 09 de 1979 y 10
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de 1990 y en especial la Resolución No. 02318 de 1996 y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución No. 02318 del 15 de julio de 1996, el Ministerio de
Salud, delegó en las Direcciones Seccionales y Locales de Salud la función de
expedir, renovar, vigilar y controlar las Licencias que autorizan a personas
naturales y jurídicas a prestar servicios en Salud Ocupacional a terceros.

Que LILIANA MARIA CATAÑO GOMEZ, con cédula No.39.327.268, solicitó
Licencia para la prestación a terceros de Servicios en Salud Ocupacional como
persona natural, acreditando el cumplimiento de las condiciones y requisitos
previstos en la Resolución No. 02318 del 15 de julio de 1996.

3. Que el Comité Seccional de Salud Ocupacional de Antioquía, después de
revisar toda la documentación presentada por la Dirección Seccional de Salud
de Antioquia, emitió concepto favorable para el otorgamiento de dicha licencia,
según consta en la respectiva Acta No 335 del 9 de noviembre de 2011.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Conceder la Licencia para Prestar Servicios a terceros
en Salud Ocupacional a LILIANA MARIA CATAÑO GOMEZ, con cédula No.
39.327.268, de acuerdo a su perfil profesional de TECNOLOGO EN SALUD
OCUPACIONAL EN LAS AREAS DE: SALUD OCUPACIONAL, EDUCACION,
CAPACITACION, ADMINISTRACION Y EJECUCION DE PROGRAMAS DE
SALUD OCUPACIONAL. SE  EXCLUYE EL DISEÑO DE PROGRAMAS DE
SALUD OCUPACIONAL

ARTICULO SEGUNDO: Esta licencia se concede por el término de diez (10)
años, contados a partir de la notificación de la presente Resolución y podrá ser
renovada por un término igual, previo diligenciamiento de la solicitud respectiva y
el cumplimiento de las condiciones y requisitos previstos en las normas legales
vigentes, con sesenta (60) días de antelación a su vencimiento.

PARAGRAFO: Esta Licencia es válida en todo el territorio nacional y tendrá un
carácter personal e intransferible.

ARTICULO TERCERO: Las Direcciones Seccionales y Locales de Salud del país,
vigilarán y controlarán el cumplimiento de las disposiciones contenidas en la
presente Resolución e impondrán las sanciones correspondientes, sin detrimento
de otras sanciones de tipo legal, que puedan derivarse de la trasgresión de las
normas legales vigentes.

ARTICULO CUARTO: Que LILIANA MARIA CATAÑO GOMEZ, deberá cumplir en
el ejercicio de sus actividades, con toda la norma legal, técnicas, éticas y de
control de calidad establecidas en la legislación vigente en Salud Ocupacional.



ANTIOQUIA - GACETA DEPARTAMENTAL

PARAGRAFO: Todos los servicios, que preste en las áreas concedidas, podrán
ser evaluados por los funcionarios competentes, mediante la aplicación de las
Normas sobre Auditoría de los Servicios de Salud Ocupacional, adoptadas por el
Ministerio de Salud.

ARTICULO QUINTO: Contra lo dispuesto en la presente Resolución proceden los
recursos de reposición, ante el Director Seccional de Salud de Antioquia, y en
subsidio el de apelación ante el Ministro de Salud, interpuestos por escrito dentro

de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación, en los términos y
condiciones establecidos en el Código Contencioso Administrativo (Decreto No.
01 del 2 de enero de 1984).

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLA

1 7 NOV 2011
Dado en Medellín a los,
EL SECRETARIO SECCIONAL
DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL
DE ANTIOQUIA	 CARL S ARIO RIVERA ESCOBAR

RESOLUCION NO. L42649
1 7 NOV	 2011

Por medio de la cual se concede Licencia a un TECNOLOGO EN SALUD
OCUPACIONAL

EL SECRETARIO SECCIONAL DE SALUD DE ANTIOQUIA

En ejercicio de las facultades legales que le confieren las Leyes 09 de 1979 y 10
de 1990 y en especial la Resolución No. 02318 de 1996 y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución No. 02318 del 15 de julio de 1996, el Ministerio de
Salud, delegó en las Direcciones Seccionales y Locales de Salud la función de
expedir, renovar, vigilar y controlar las Licencias que autorizan a personas
naturales y jurídicas a prestar servicios en Salud Ocupacional a terceros.

Que LUBY MAYRA CORREA MARIN, con cédula No.1.152.686.113, solicitó
Licencia para la prestación a terceros de Servicios en Salud Ocupacional como
persona natural, acreditando el cumplimiento de las condiciones y requisitos
previstos en la Resolución No. 02318 del 15 de julio de 1996.

3. Que el Comité Seccional de Salud Ocupacional de Antioquia, después de
revisar toda la documentación presentada por la Dirección Seccional de Salud
de Antioquia, emitió concepto favorable para el otorgamiento de dicha licencia,
según consta en la respectiva Acta No 335 del 9 de noviembre de 2011.

RESUELVE:
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ARTICULO PRIMERO: Conceder la Licencia para Prestar Servicios a terceros
en Salud Ocupacional a LUBY MAYRA CORREA MARIN, con cédula No.
1.152.686.113, de acuerdo a su perfil profesional de TECNOLOGO EN SALUD
OCUPACIONAL EN LAS AREAS DE: SALUD OCUPACIONAL, EDUCACION,
CAPACITACION, ADMINISTRACION Y EJECUCION DE PROGRAMAS DE
SALUD OCUPACIONAL. SE EXCLUYE EL DISEÑO DE PROGRAMAS DE
SALUD OCUPACIONAL

ARTICULO SEGUNDO: Esta licencia se concede por el término de diez (10)
años, contados a partir de la notificación de la presente Resolución y podrá ser
renovada por un término igual, previo diligenciamiento de la solicitud respectiva y
el cumplimiento de las condiciones y requisitos previstos en las normas legales
vigentes, con sesenta (60) días de antelación a su vencimiento.

PARAGRAFO: Esta Licencia es válida en todo el territorio nacional y tendrá un
carácter personal e intransferible.

ARTICULO TERCERO: Las Direcciones Seccionales y Locales de Salud del país,
vigilarán y controlarán el cumplimiento de las disposiciones contenidas en la
presente Resolución e impondrán las sanciones correspondientes, sin detrimento
de otras sanciones de tipo legal, que puedan derivarse de la trasgresión de las
normas legales vigentes.

ARTICULO CUARTO: Que LUBY MAYRA CORREA MARIN, deberá cumplir en el
ejercicio de sus actividades, con toda la norma legal, técnicas, éticas y de control
de calidad establecidas en la legislación vigente en Salud Ocupacional.

PARÁGRAFO: Todos los servicios, que preste en las áreas concedidas, podrán
ser evaluados por los funcionarios competentes, mediante la aplicación de las
Normas sobre Auditoría de los Servicios de Salud Ocupacional, adoptadas por el
Ministerio de Salud.

ARTICULO QUINTO: Contra lo dispuesto en la presente Resolución proceden los
recursos de reposición, ante el Director Seccional de Salud de Antioquia, y en
subsidio el de apelación ante el Ministro de Salud, interpuestos por escrito dentro
de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación, en los términos y
condiciones establecidos en el Código Contencioso Administrativo (Decreto No.
01 del 2 de enero de 1984).

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Medellín a los, 1 7 NOV 2011

EL SECRETARIO SECCIONAL
DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL
DE ANTIOQUIA CARLOS MARIO RIVERA ESCOBAR
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Por medio de la cual se concede Licencia a un TECNOLOGO EN SALUD
OCUPACIONAL
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EL SECRETARIO SECCIONAL DE SALUD DE ANTIOQUIA

En ejercicio de las facultades legales que le confieren las Leyes 09 de 1979 y 10
de 1990 y en especial la Resolución No. 02318 de 1996 y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución No. 02316 del 15 de julio de 1996, el Ministerio de

Salud, delegó en las Direcciones Seccionales y Locales de Salud la función de
expedir, renovar, vigilar y controlar las Licencias que autorizan a personas
naturales y jurídicas a prestar servicios en Salud Ocupacional a terceros.

Que MIRIAM DE LAS MISERICORDIAS POSADA VILLA, con cédula
No.39.167.759, solicitó Licencia para la prestación a terceros de Servicios en
Salud Ocupacional como persona natural, acreditando el cumplimiento de las
condiciones y requisitos previstos en la Resolución No. 02318 del 15 de julio de
1996.

3. Que el Comité Seccional de Salud Ocupacional de Antioquia, después de
revisar toda la documentación presentada por la Dirección Seccional de Salud
de Antioquia, emitió concepto favorable para el otorgamiento de dicha licencia,
según consta en la respectiva Acta No 335 del 9 de noviembre de 2011.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Conceder la Licencia para Prestar Servicios a terceros
en Salud Ocupacional a MIRIAM DE LAS MISERICORDIAS POSADA VILLA, con
cédula No. 39.167.759, de acuerdo a su perfil profesional de TECNOLOGO EN
SALUD OCUPACIONAL	 EN LAS AREAS DE: SALUD OCUPACIONAL,
EDUCACION, CAPACITACION, ADMINISTRACION Y EJECUCION DE
PROGRAMAS DE SALUD OCUPACIONAL. SE  EXCLUYE EL DISEÑO DE
PROGRAMAS DE SALUD OCUPACIONAL
ARTICULO SEGUNDO: Esta licencia se concede por el término de diez (10)
años, contados a partir de la notificación de la presente Resolución y podrá ser
renovada por un término igual, previo diligenciamiento de la solicitud respectiva y
el cumplimiento de las condiciones y requisitos previstos en las normas legales
vigentes, con sesenta (60) días de antelación a su vencimiento.

PARAGRAFO: Esta Licencia es válida en todo el territorio nacional y tendrá un
carácter personal e intransferible.

ARTICULO TERCERO: Las Direcciones Seccionales y Locales de Salud del país,
vigilarán y controlarán el cumplimiento de las disposiciones contenidas en la
presente Resolución e impondrán las sanciones correspondientes, sin detrimento
de otras sanciones de tipo legal, que puedan derivarse de la trasgresión de las
normas legales vigentes.

ARTICULO CUARTO: Que MIRIAM DE LAS MISERICORDIAS POSADA VILLA,
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deberá cumplir en el ejercicio de sus actividades, con toda la norma	 legal,
técnicas, éticas y de control de calidad establecidas en la legislación vigente en
Salud Ocupacional.

PARAGRAFO: Todos los servicios, que preste en las áreas concedidas, podrán
ser evaluados por los funcionarios competentes, mediante la aplicación de las
Normas sobre Auditoría de los Servicios de Salud Ocupacional, adoptadas por el
Ministerio de Salud.

ARTICULO QUINTO: Contra lo dispuesto en la presente Resolución proceden los
recursos de reposición, ante el Director Seccional de Salud de Antioquia, y en
subsidio el de apelación ante el Ministro de Salud, interpuestos por escrito dentro
de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación, en los términos y
condiciones establecidos en el Código Contencioso Administrativo (Decreto No.
01 del 2 de enero de 1984).

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Medellín a los, I / NOV 2011
EL SECRETARIO SECCIONAL
DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL
DE ANTIOQUIA

RESOLUCION NO.	 -; 2 51
1 7 NOV 7011

Por medio de la cual se concede Licencia a un TECNOLOGO EN SALUD
OCUPACIONAL

EL SECRETARIO SECCIONAL DE SALUD DE ANTIOQUIA

En ejercicio de las facultades legales que le confieren las Leyes 09 de 1979 y 10
de 1990 y en especial la Resolución No. 02318 de 1996 y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución No. 02318 del 15 de julio de 1996, el Ministerio de
Salud, delegó en las Direcciones Seccionales y Locales de Salud la función de
expedir, renovar, vigilar y controlar las Licencias que autorizan a personas
naturales y jurídicas a prestar servicios en Salud Ocupacional a terceros.

Que MOISES DARIO GONZALEZ VANEGAS, con cédula No.98.632.891,
solicitó Licencia para la prestación a terceros 	 de Servicios en	 Salud
Ocupacional como persona natural, acreditando 	 el cumplimiento de las
condiciones y requisitos previstos en la Resolución No. 02318 del 15 de julio de
1996.

3. Que el Comité Seccional de Salud Ocupacional de Antioquia, después de
revisar toda la documentación presentada por la Dirección Seccional de Salud

CARLOS MARIO RIVERA ESCOBAR
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de Antioquia, emitió concepto favorable para el otorgamiento de dicha licencia,
según consta en la respectiva Acta No 335 del 9 de noviembre de 2011.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Conceder la Licencia para Prestar Servicios a terceros
en Salud Ocupacional a MOISES DARIO GONZALEZ VANEGAS, con cédula No.
98.632.891, de acuerdo a su perfil profesional de TECNOLOGO EN SALUD
OCUPACIONAL EN LAS AREAS DE: SALUD OCUPACIONAL, EDUCACION,
CAPACITACION, ADMINISTRACION Y EJECUCION DE PROGRAMAS DE
SALUD OCUPACIONAL. SE EXCLUYE EL DISEÑO DE PROGRAMAS DE
SALUD OCUPACIONAL
ARTICULO SEGUNDO: Esta licencia se concede por el término de diez (10)
años, contados a partir de la notificación de la presente Resolución y podrá ser
renovada por un término igual, previo diligenciamiento de la solicitud respectiva y
el cumplimiento de las condiciones y requisitos previstos en las normas legales
vigentes, con sesenta (60) días de antelación a su vencimiento.

PARAGRAFO: Esta Licencia es válida en todo el territorio nacional y tendrá un
carácter personal e intransferible.

ARTICULO TERCERO: Las Direcciones Seccionales y Locales de Salud del país,
vigilarán y controlarán el cumplimiento de las disposiciones contenidas en la
presente Resolución e impondrán las sanciones correspondientes, sin detrimento
de otras sanciones de tipo legal, que puedan derivarse de la trasgresión de las
normas legales vigentes.

ARTICULO CUARTO: Que MOISES DARIO GONZALEZ VANEGAS, deberá
cumplir en el ejercicio de sus actividades, con toda la norma legal, técnicas, éticas
y de control de calidad establecidas en la legislación vigente en Salud
Ocupacional.

PARAGRAFO: Todos los servicios, que preste en las áreas concedidas, podrán
ser evaluados por los funcionarios competentes, mediante la aplicación de las
Normas sobre Auditoría de los Servicios de Salud Ocupacional, adoptadas por el
Ministerio de Salud.

ARTICULO QUINTO: Contra lo dispuesto en la presente Resolución proceden los
recursos de reposición, ante el Director Seccional de Salud de Antioquia, y en
subsidio el de apelación ante el Ministro de Salud, interpuestos por escrito dentro
de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación, en los términos y
condiciones establecidos en el Código Contencioso Administrativo (Decreto No.
01 del 2 de enero de 1984).

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 	 t

Dado en Medellín a los, 1 7 NOV 2011

EL SECRETARIO SECCIONAL
DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL
DE ANTIOQUIA	 CARLOS MARIO RIV RA ESCOBAR
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RES015UNWIlio. O 4 2652

Por medio de la cual se concede Licencia a un TECNOLOGO EN SALUD
OCUPACIONAL

EL SECRETARIO SECCIONAL DE SALUD DE ANTIOQUIA

En ejercicio de las facultades legales que le confieren las Leyes 09 de 1979 y 10
de 1990 y en especial la Resolución No. 02318 de 1996 y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución No. 02318 del 15 de julio de 1996, el Ministerio de
Salud, delegó en las Direcciones Seccionales y Locales de Salud la función de
expedir, renovar, vigilar y controlar las Licencias que autorizan a personas
naturales y jurídicas a prestar servicios en Salud Ocupacional a terceros.

Que LINA PATRICIA MONTOYA FRANCO, con cédula No.1.039.758.161,
solicitó Licencia para la prestación a terceros de Servicios en 	 Salud
Ocupacional como persona natural, acreditando el cumplimiento de las
condiciones y requisitos previstos en la Resolución No. 02318 del 15 de julio de
1996.

3. Que el Comité Seccional de Salud Ocupacional de Antioquia, después de
revisar toda la documentación presentada por la Dirección Seccional de Salud
de Antioquia, emitió concepto favorable para el otorgamiento de dicha licencia,
según consta en la respectiva Acta No 335 del 9 de noviembre de 2011.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Conceder la Licencia para Prestar Servicios a terceros
en Salud Ocupacional a LINA PATRICIA MONTOYA FRANCO, con cédula No.
1.039.758.161, de acuerdo a su perfil profesional de TECNOLOGO EN SALUD
OCUPACIONAL EN LAS AREAS DE: SALUD OCUPACIONAL, EDUCACION,
CAPACITACION, ADMINISTRACION Y EJECUCION DE PROGRAMAS DE
SALUD OCUPACIONAL. SE EXCLUYE EL DISEÑO DE PROGRAMAS DE
SALUD OCUPACIONAL
ARTICULO SEGUNDO: Esta licencia se concede por el término de diez (10)
años, contados a partir de la notificación de la presente Resolución y podrá ser
renovada por un término igual, previo diligenciamiento de la solicitud respectiva y
el cumplimiento de las condiciones y requisitos previstos en las normas legales
vigentes, con sesenta (60) días de antelación a su vencimiento.

PARAGRAFO: Esta Licencia es válida en todo el territorio nacional y tendrá un
carácter personal e intransferible.
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ARTICULO TERCERO: Las Direcciones Seccionales y Locales de Salud del país,
vigilarán y controlarán el cumplimiento de las disposiciones contenidas en la
presente Resolución e impondrán las sanciones correspondientes, sin detrimento
de otras sanciones de tipo legal, que puedan derivarse de la trasgresión de las
normas legales vigentes.

ARTICULO CUARTO: Que LINA PATRICIA MONTOYA FRANCO, deberá cumplir
en el ejercicio de sus actividades, con toda la norma legal, técnicas, éticas y de

control de calidad establecidas en la legislación vigente en Salud Ocupacional.

PARAGRAFO: Todos los servicios, que preste en las áreas concedidas, podrán
ser evaluados por los funcionarios competentes, mediante la aplicación de las
Normas sobre Auditoría de los Servicios de Salud Ocupacional, adoptadas por el
Ministerio de Salud.

ARTICULO QUINTO: Contra lo dispuesto en la presente Resolución proceden los
recursos de reposición, ante el Director Seccional de Salud de Antioquia, y en
subsidio el de apelación ante el Ministro de Salud, interpuestos por escrito dentro
de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación, en los términos y
condiciones establecidos en el Código Contencioso Administrativo (Decreto No.
01 del 2 de enero de 1984).

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLAS

E

1 7 NOV 2011

 SECRETARIO SECCIONAL
Dado en Medellín a los,

DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL
DE ANTIOQUIA

RESOLUCION NO. 042653
1 7 NOV 2011

Por medio de la cual se concede Licencia a un TECNOLOGO EN SALUD
OCUPACIONAL

EL SECRETARIO SECCIONAL DE SALUD DE ANTIOQUIA

En ejercicio de las facultades legales que le confieren las Leyes 09 de 1979 y 10
de 1990 y en especial la Resolución No. 02318 de 1996 y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución No. 02318 del 15 de julio de 1996, el Ministerio de
Salud, delegó en las Direcciones Seccionales y Locales de Salud la función de
expedir, renovar, vigilar y controlar las Licencias que autorizan a personas
naturales y jurídicas a prestar servicios en Salud Ocupacional a terceros.

Que EVELIN JASMIN PEREZ SANCHEZ, con cédula No.21.532.962, solicitó
Licencia para la prestación a terceros de Servicios en Salud Ocupacional como

CARLOS MARIO RIVERA ESCOBAR
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persona natural, acreditando el cumplimiento de las condiciones y requisitos
previstos en la Resolución No. 02318 del 15 de julio de 1996.

3. Que el Comité Seccional de Salud Ocupacional de Antioquia, después de
revisar toda la documentación presentada por la Dirección Seccional de Salud
de Antioquia, emitió concepto favorable para el otorgamiento de dicha licencia,
según consta en la respectiva Acta No 335 del 9 de noviembre de 2011.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Conceder la Licencia para Prestar Servicios a terceros
en Salud Ocupacional a EVELIN JASMIN PEREZ SANCHEZ, con cédula No.
21.532.962, de acuerdo a su perfil profesional de TECNOLOGO EN SALUD
OCUPACIONAL EN LAS AREAS DE: SALUD OCUPACIONAL, EDUCACION,
CAPACITACION, ADMINISTRACION Y EJECUCION DE PROGRAMAS DE
SALUD OCUPACIONAL. SE EXCLUYE EL DISEÑO DE PROGRAMAS DE
SALUD OCUPACIONAL
ARTICULO SEGUNDO: Esta licencia se concede por el término de diez (10)
años, contados a partir de la notificación de la presente Resolución y podrá ser
renovada por un término igual, previo diligenciamiento de la solicitud respectiva y
el cumplimiento de las condiciones y requisitos previstos en las normas legales
vigentes, con sesenta (60) días de antelación a su vencimiento.

PARAGRAFO: Esta Licencia es válida en todo el territorio nacional y tendrá un
carácter personal e intransferible.

ARTICULO TERCERO: Las Direcciones Seccionales y Locales de Salud del país,
vigilarán y controlarán el cumplimiento de las disposiciones contenidas en la
presente Resolución e impondrán las sanciones correspondientes, sin detrimento
de otras sanciones de tipo legal, que puedan derivarse de la trasgresión de las
normas legales vigentes.

ARTICULO CUARTO: Que EVELIN JASMIN PEREZ SANCHEZ, deberá cumplir
en el ejercicio de sus actividades, con toda la norma legal, técnicas, éticas y de
control de calidad establecidas en la legislación vigente en Salud Ocupacional.

PARAGRAFO: Todos los servicios, que preste en las áreas concedidas, podrán
ser evaluados por los funcionarios competentes, mediante la aplicación de las
Normas sobre Auditoría de los Servicios de Salud Ocupacional, adoptadas por el
Ministerio de Salud.

ARTICULO QUINTO: Contra lo dispuesto en la presente Resolución proceden los
recursos de reposición, ante el Director Seccional de Salud de Antioquia, y en
subsidio el de apelación ante el Ministro de Salud, interpuestos por escrito dentro
de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación, en los términos y
condiciones establecidos en el Código Contencioso Administrativo (Decreto No.
01 del 2 de enero de 1984).

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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Dado en Medellín a los, 1 7 NOV 2011

EL SECRETARIO SECCIONAL
DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL
DE ANTIOQUIA CARLOS MARIO RIVERA ESCOBAR

RESOLUCION NO. 042654
1 7 NOV 2011

Por medio de la cual se concede Licencia a un TECNOLOGO EN SALUD
OCUPACIONAL

EL SECRETARIO SECCIONAL DE SALUD DE ANTIOQUIA

En ejercicio de las facultades legales que le confieren las Leyes 09 de 1979 y 10
de 1990 y en especial la Resolución No. 02318 de 1996 y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución No. 02318 del 15 de julio de 1996, el Ministerio de
Salud, delegó en las Direcciones Seccionales y Locales de Salud la función de
expedir, renovar, vigilar y controlar las Licencias que autorizan a personas
naturales y jurídicas a prestar servicios en Salud Ocupacional a terceros.

Que LADY JOHANNA ACEVEDO RIOS, con cédula No.34.065.560, solicitó
Licencia para la prestación a terceros de Servicios en Salud Ocupacional como
persona natural, acreditando el cumplimiento de las condiciones y requisitos
previstos en la Resolución No. 02318 del 15 de julio de 1996.

3. Que el Comité Seccional de Salud Ocupacional de Antioquia, después de
revisar toda la documentación presentada por la Dirección Seccional de Salud
de Antioquia, emitió concepto favorable para el otorgamiento de dicha licencia,
según consta en la respectiva Acta No 335 del 9 de noviembre de 2011.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Conceder la Licencia para Prestar Servicios a terceros
en Salud Ocupacional a LADY JOHANNA ACEVEDO RIOS, con cédula No.
34.065.560, de acuerdo a su perfil profesional de TECNOLOGO EN SALUD
OCUPACIONAL EN LAS AREAS DE: SALUD OCUPACIONAL, EDUCACION,
CAPACITACION, ADMINISTRACION Y EJECUCION DE PROGRAMAS DE
SALUD OCUPACIONAL. SE EXCLUYE EL DISEÑO DE PROGRAMAS DE
SALUD OCUPACIONAL

ARTICULO SEGUNDO: Esta licencia se concede por el término de diez (10)
años, contados a partir de la notificación de la presente Resolución y podrá ser
renovada por un término igual, previo diligenciamiento de la solicitud respectiva y
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el cumplimiento de las condiciones y requisitos previstos en las normas legales
vigentes, con sesenta (60) días de antelación a su vencimiento.

PARAGRAFO: Esta Licencia es válida en todo el territorio nacional y tendrá un
carácter personal e intransferible.

ARTICULO TERCERO: Las Direcciones Seccionales y Locales de Salud del país,
vigilarán y controlarán el cumplimiento de las disposiciones contenidas en la
presente Resolución e impondrán las sanciones correspondientes, sin detrimento
de otras sanciones de tipo legal, que puedan derivarse de la trasgresión de las
normas legales vigentes.

ARTICULO CUARTO: Que LADY JOHANNA ACEVEDO RIOS, deberá cumplir en
el ejercicio de sus actividades, con toda la norma legal, técnicas, éticas y de
control de calidad establecidas en la legislación vigente en Salud Ocupacional.

PARAGRAFO: Todos los servicios, que preste en las áreas concedidas, podrán
ser evaluados por los funcionarios competentes, mediante la aplicación de las
Normas sobre Auditoría de los Servicios de Salud Ocupacional, adoptadas por el
Ministerio de Salud.

ARTICULO QUINTO: Contra lo dispuesto en la presente Resolución proceden los
recursos de reposición, ante el Director Seccional de Salud de Antioquia, y en
subsidio el de apelación ante el Ministro de Salud, interpuestos por escrito dentro
de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación, en los términos y
condiciones establecidos en el Código Contencioso Administrativo (Decreto No.
01 del 2 de enero de 1984).

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Medellín a los, 1 7 NOV 2011
EL SECRETARIO SECCIONAL
DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL
DE ANTIOQUIA CARLOS MARIO RIVERA ESCOBAR

RESOLUCIÓN N° 0 4 26 55
1 7 NOV 2011

Por medio de la cual se concede Licencia a una INGENIERA EN HIGIENE Y
SEGURIDAD OCUPACIONAL

EL SECRETARIO SECCIONAL DE SALUD DE ANTIOQUIA

En ejercicio de las facultades legales que le confieren las Leyes 09 de 1979 y 10
de 1990 y en especial la Resolución No. 02318 de 1996 y

CONSIDERANDO:

1. Que mediante Resolución No. 02318 del 15 de julio de 1996, el Ministerio de
Salud, delegó en las Direcciones Seccionales y Locales de Salud la función de
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expedir, renovar, vigilar y controlar las Licencias que autorizan a personas
naturales y jurídicas a prestar servicios en Salud Ocupacional a terceros.

2 Que MARTA BERENICE RAMIREZ ARBELAEZ, con cédula No.43.525.522,
solicitó Licencia para la prestación a terceros de Servicios en 	 Salud
Ocupacional como persona natural, acreditando el cumplimiento de las
condiciones y requisitos previstos en la Resolución No. 02318 del 15 de julio de
1996.

3. Que el Comité Seccional de Salud Ocupacional de Antioquía, después de
revisar toda la documentación presentada por la Dirección Seccional de Salud
de Antioquia, emitió concepto favorable para el otorgamiento de dicha licencia,
según consta en la respectiva Acta No 335 del 9 de noviembre de 2011.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Conceder la Licencia para Prestar Servicios a terceros
en Salud Ocupacional a MARTA BERENICE RAMIREZ ARBELAEZ, con cédula
No. 43.525.522, de acuerdo a su perfil profesional de INGENIERA EN HIGIENE Y
SEGURIDAD OCUPACIONAL, EN LAS AREAS DE: HIGIENE Y SEGURIDAD
OCUPACIONAL, DISEÑO, ADMINISTRACION Y EJECUCION PROGRAMAS DE
SALUD OCUPACIONAL, EDUCACION, CAPACITACION E INVESTIGACION EN
SALUD OCUPACIONAL, SE EXCLUYEN LAS AREAS DE MEDICINA
OCUPACIONAL, ERGONOMIA Y SICOLOGIA OCUPACIONAL

ARTICULO SEGUNDO: esta licencia se concede por el término de diez (10)
años, contados a partir de la notificación de la presente Resolución y podrá ser
renovada por un término igual, previo diligenciamiento de la solicitud respectiva y
el cumplimiento de las condiciones y requisitos previstos en las normas legales
vigentes, con sesenta (60) días de antelación a su vencimiento.

PARAGRAFO: Esta Licencia es válida en todo el territorio nacional y tendrá un
carácter personal e intransferible.

ARTICULO TERCERO: Las Direcciones Seccionales y Locales de Salud del país,
vigilarán y controlarán el cumplimiento de las disposiciones contenidas en la
presente Resolución e impondrán las sanciones correspondientes, sin detrimento
de otras sanciones de tipo legal, que puedan derivarse de la trasgresión de las
normas legales vigentes.

ARTICULO CUARTO: Que MARTA BERENICE RAMIREZ ARBELAEZ, deberá
cumplir en el ejercicio de sus actividades, con toda la norma legal, técnicas, éticas
y de control de calidad establecidas en la legislación vigente en 	 Salud
Ocupacional.

PARAGRAFO: Todos los servicios, que preste en las áreas concedidas, podrán
ser evaluados por los funcionarios competentes, mediante la aplicación de las
Normas sobre Auditoría de los Servicios de Salud Ocupacional, adoptadas por el
Ministerio de Salud.
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ARTICULO QUINTO: Contra lo dispuesto en la presente Resolución proceden los
recursos de reposición, ante el Director Seccional de Salud de Antioquia, y en
subsidio el de apelación ante el Ministro de Salud, interpuestos por escrito dentro
de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación, en los términos y
condiciones establecidos en el Código Contencioso Administrativo (Decreto No.
01 del 2 de enero de 1984).

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
Dado en Medellín a los, 1 7 NOV 2011

EL SECRETARIO SECCIONAL
DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL	 CARLOS MARIO RIVERA ESCOBAR
DE ANTIOQUIA	

RESOLUCION NO. 042656
1 ,7 NOV 2011

Por medio de la cual se concede Licencia a un TECNOLOGO EN SALUD
OCUPACIONAL

EL SECRETARIO SECCIONAL DE SALUD DE ANTIOQUIA

En ejercicio de las facultades legales que le confieren las Leyes 09 de 1979 y 10
de 1990 y en especial la Resolución No. 02318 de 1996 y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución No. 02318 del 15 de julio de 1996, el Ministerio de
Salud, delegó en las Direcciones Seccionales y Locales de Salud la función de
expedir, renovar, vigilar y controlar las Licencias que autorizan a personas
naturales y jurídicas a prestar servicios en Salud Ocupacional a terceros.

Que DIONE YAMILE HERRERA RESTREPO, con cédula No.32.206.258,
solicitó Licencia para la	 prestación a terceros de Servicios en 	 Salud
Ocupacional como persona natural, acreditando el cumplimiento de las
condiciones y requisitos previstos en la Resolución No. 02318 del 15 de julio de
1996.

3. Que el Comité Seccional de Salud Ocupacional de Antioquia, después de
revisar toda la documentación presentada por la Dirección Seccional de Salud
de Antioquia, emitió concepto favorable para el otorgamiento de dicha licencia,
según consta en la respectiva Acta No 335 del 9 de noviembre de 2011.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Conceder la Licencia para Prestar Servicios a terceros
en Salud Ocupacional a DIONE YAMILE HERRERA RESTREPO, con cédula No.
32.206.258, de acuerdo a su perfil profesional de TECNOLOGO EN SALUD
OCUPACIONAL EN LAS AREAS DE: SALUD OCUPACIONAL, EDUCACION,
CAPACITACION, ADMINISTRACION Y EJECUCION DE PROGRAMAS DE
SALUD OCUPACIONAL. SE EXCLUYE EL DISEÑO DE PROGRAMAS DE
SALUD OCUPACIONAL
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ARTICULO SEGUNDO: Esta licencia se concede por el término de diez (10)
años, contados a partir de la notificación de la presente Resolución y podrá ser
renovada por un término igual, previo diligenciamiento de la solicitud respectiva y
el cumplimiento de las condiciones y requisitos previstos en las normas legales
vigentes, con sesenta (60) días de antelación a su vencimiento.

PARAGRAFO: Esta Licencia es válida en todo el territorio nacional y tendrá un
carácter personal e intransferible.

ARTICULO TERCERO: Las Direcciones Seccionales y Locales de Salud del país,
vigilarán y controlarán el cumplimiento de las disposiciones contenidas en la
presente Resolución e impondrán las sanciones correspondientes, sin detrimento
de otras sanciones de tipo legal, que puedan derivarse de la trasgresión de las
normas legales vigentes.

ARTICULO CUARTO: Que DIONE YAMILE HERRERA RESTREPO, deberá
cumplir en el ejercicio de sus actividades, con toda la norma legal, técnicas, éticas
y de control de calidad establecidas en la legislación vigente en Salud
Ocupacional.

PARAGRAFO: Todos los servicios, que preste en las áreas concedidas, podrán
ser evaluados por los funcionarios competentes, mediante la aplicación de las
Normas sobre Auditoría de los Servicios de Salud Ocupacional, adoptadas por el
Ministerio de Salud.

ARTICULO QUINTO: Contra lo dispuesto en la presente Resolución proceden los
recursos de reposición, ante el Director Seccional de Salud de Antioquia, y en
subsidio el de apelación ante el Ministro de Salud, interpuestos por escrito dentro
de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación, en los términos y
condiciones establecidos en el Código Contencioso Administrativo (Decreto No.
01 del 2 de enero de 1984).

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Medellín a los, 
1 . 7 NOV 2011

EL SECRETARIO SECCIONAL
DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL
DE ANTIOQUIA

RESOLUCION NO.

1,7 NOV 2011
Por medio de la cual se concede Licencia a un TECNOLOGO EN SALUD
OCUPACIONAL

EL SECRETARIO SECCIONAL DE SALUD DE ANTIOQUIA

En ejercicio de las facultades legales que le confieren las Leyes 09 de 1979 y 10
de 1990 y en especial la Resolución No. 02318 de 1996 y

CARLOS MARIO RIVERA ESCOBAR

042657
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CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución No. 02318 del 15 de julio de 1996, el Ministerio de
Salud, delegó en las Direcciones Seccionales y Locales de Salud la función de
expedir, renovar, vigilar y controlar las Licencias que autorizan a personas
naturales y jurídicas a prestar servicios en Salud Ocupacional a terceros.

Que ELIZABETH AVENDAÑO ALVAREZ, con cédula No.1.040.322.490,
solicitó Licencia para la prestación a terceros de Servicios en	 Salud
Ocupacional como persona natural, acreditando el cumplimiento de las
condiciones y requisitos previstos en la Resolución No. 02318 del 15 de julio de
1996.

3. Que el Comité Seccional de Salud Ocupacional de Antioquia, después de
revisar toda la documentación presentada por la Dirección Seccional de Salud
de Antioquia, emitió concepto favorable para el otorgamiento de dicha licencia,
según consta en la respectiva Acta No 335 del 9 de noviembre de 2011.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Conceder la Licencia para Prestar Servicios a terceros
en Salud Ocupacional a ELIZABETH AVENDAÑO ALVAREZ, con cédula No.
1.040.322.490, de acuerdo a su perfil profesional de TECNOLOGO EN SALUD
OCUPACIONAL EN LAS AREAS DE: SALUD OCUPACIONAL, EDUCACION,
CAPACITACION, ADMINISTRACION Y EJECUCION DE PROGRAMAS DE
SALUD OCUPACIONAL. SE EXCLUYE EL DISEÑO DE PROGRAMAS DE
SALUD OCUPACIONAL
ARTICULO SEGUNDO: Esta licencia se concede por el término de diez (10)
años, contados a partir de la notificación de la presente Resolución y podrá ser
renovada por un término igual, previo diligenciamiento de la solicitud respectiva y
el cumplimiento de las condiciones y requisitos previstos en las normas legales
vigentes, con sesenta (60) días de antelación a su vencimiento.

PARAGRAFO: Esta Licencia es válida en todo el territorio nacional y tendrá un
carácter personal e intransferible.

ARTICULO TERCERO: Las Direcciones Seccionales y Locales de Salud del país,
vigilarán y controlarán el cumplimiento de las disposiciones contenidas en la
presente Resolución e impondrán las sanciones correspondientes, sin detrimento
de otras sanciones de tipo legal, que puedan derivarse de la trasgresión de las
normas legales vigentes.

ARTICULO CUARTO: Que ELIZABETH AVENDAÑO ALVAREZ, deberá cumplir
en el ejercicio de sus actividades, con toda la norma legal, técnicas, éticas y de
control de calidad establecidas en la legislación vigente en Salud Ocupacional.

PARAGRAFO: Todos los servicios, que preste en las áreas concedidas, podrán
ser evaluados por los funcionarios competentes, mediante la aplicación de las
Normas sobre Auditoría de los Servicios de Salud Ocupacional, adoptadas por el
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Ministerio de Salud.

ARTICULO QUINTO: Contra lo dispuesto en la presente Resolución proceden los
recursos de reposición, ante el Director Seccional de Salud de Antioquia, y en
subsidio el de apelación ante el Ministro de Salud, interpuestos por escrito dentro
de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación, en los términos y
condiciones establecidos en el Código Contencioso Administrativo (Decreto No.
01 del 2 de enero de 1984).

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
1 7 NOV 2011

Dado en Medellín a los,
EL SECRETARIO SECCIONAL
DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL
DE ANTIOQUIA CARLOS MARIO RIVERA ESCOBAR

RESOLUCION NO. 042658
1 7 NOV 2011

Por medio de la cual se concede Licencia a un TECNOLOGO EN SALUD
OCUPACIONAL

EL SECRETARIO SECCIONAL DE SALUD DE ANTIOQUIA

En ejercicio de las facultades legales que le confieren las Leyes 09 de 1979 y 10
de 1990 y en especial la Resolución No. 02318 de 1996 y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución No. 02318 del 15 de julio de 1996, el Ministerio de
Salud, delegó en las Direcciones Seccionales y Locales de Salud la función de
expedir, renovar, vigilar y controlar las Licencias que autorizan a personas
naturales y jurídicas a prestar servicios en Salud Ocupacional a terceros.

Que MARITZA ISABEL RUEDA RUIZ, con cédula No.43.280.483, solicitó
Licencia para la prestación a terceros de Servicios en Salud Ocupacional como
persona natural, acreditando el cumplimiento de las condiciones y requisitos
previstos en la Resolución No. 02318 del 15 de julio de 1996.

3. Que el Comité Seccional de Salud Ocupacional de Antioquia, después de
revisar toda la documentación presentada por la Dirección Seccional de Salud
de Antioquia, emitió concepto favorable para el otorgamiento de dicha licencia,
según consta en la respectiva Acta No 335 del 9 de noviembre de 2011.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Conceder la Licencia para Prestar Servicios a terceros
en Salud Ocupacional a MARITZA ISABEL RUEDA RUIZ, con cédula No.
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43.280.483, de acuerdo a su perfil profesional de TECNOLOGO EN SALUD
OCUPACIONAL EN LAS AREAS DE: SALUD OCUPACIONAL, EDUCACION,
CAPACITACION, ADMINISTRACION Y EJECUCION DE PROGRAMAS DE
SALUD OCUPACIONAL. SE EXCLUYE EL DISEÑO DE PROGRAMAS DE
SALUD OCUPACIONAL

ARTICULO SEGUNDO: Esta licencia se concede por el término de diez (10)
años, contados a partir de la notificación de la presente Resolución y podrá ser
renovada por un término igual, previo diligenciamiento de la solicitud respectiva y
el cumplimiento de las condiciones y requisitos previstos en las normas legales
vigentes, con sesenta (60) días de antelación a su vencimiento.

PARAGRAFO: Esta Licencia es válida en todo el territorio nacional y tendrá un
carácter personal e intransferible.

ARTICULO TERCERO: Las Direcciones Seccionales y Locales de Salud del país,
vigilarán y controlarán el cumplimiento de las disposiciones contenidas en la
presente Resolución e impondrán las sanciones correspondientes, sin detrimento
de otras sanciones de tipo legal, que puedan derivarse de la trasgresión de las
normas legales vigentes.

ARTICULO CUARTO: Que MARITZA ISABEL RUEDA RUIZ, deberá cumplir en el
ejercicio de sus actividades, con toda la norma legal, técnicas, éticas y de control
de calidad establecidas en la legislación vigente en Salud Ocupacional.

PARAGRAFO: Todos los servicios, que preste en las áreas concedidas, podrán
ser evaluados por los funcionarios competentes, mediante la aplicación de las
Normas sobre Auditoría de los Servicios de Salud Ocupacional, adoptadas por el
Ministerio de Salud.

ARTICULO QUINTO: Contra lo dispuesto en la presente Resolución proceden los
recursos de reposición, ante el Director Seccional de Salud de Antioquia, y en
subsidio el de apelación ante el Ministro de Salud, interpuestos por escrito dentro
de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación, en los términos y
condiciones establecidos en el Código Contencioso Administrativo (Decreto No.
01 del 2 de enero de 1984).

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Medellín a los, 1 7 NOV 2011

EL SECRETARIO SECCIONAL
DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL
DE ANTIOQUIA

RESOLUCION NO. 042659

Por medio de la cual se concede Licencia a un TECNOLOGO EN SALUD
1 7 HOU 2011

OCUPACIONAL

CARLOS MARIO RIVERA ESCOBAR
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ARTICULO SEGUNDO: Esta licencia se concede por el término de diez (10)
años, contados a partir de la notificación de la presente Resolución y podrá ser
renovada por un término igual, previo diligenciamiento de la solicitud respectiva y
el cumplimiento de las condiciones y requisitos previstos en las normas legales
vigentes, con sesenta (60) días de antelación a su vencimiento.

PARAGRAFO: Esta Licencia es válida en todo el territorio nacional y tendrá un
carácter personal e intransferible.

ARTICULO TERCERO: Las Direcciones Seccionales y Locales de Salud del país,
vigilarán y controlarán el cumplimiento de las disposiciones contenidas en la
presente Resolución e impondrán las sanciones correspondientes, sin detrimento
de otras sanciones de tipo legal, que puedan derivarse de la trasgresión de las
normas legales vigentes.

ARTICULO CUARTO: Que LINA MARIA BETANCUR GUTIERREZ, deberá
cumplir en el ejercicio de sus actividades, con toda la norma legal, técnicas, éticas
y de control de calidad establecidas en la legislación vigente en Salud
Ocupacional.

PARAGRAFO: Todos los servicios, que preste en las áreas concedidas, podrán
ser evaluados por los funcionarios competentes, mediante la aplicación de las
Normas sobre Auditoría de los Servicios de Salud Ocupacional, adoptadas por el
Ministerio de Salud.

ARTICULO QUINTO: Contra lo dispuesto en la presente Resolución proceden los
recursos de reposición, ante el Director Seccional de Salud de Antioquia, y en
subsidio el de apelación ante el Ministro de Salud, interpuestos por escrito dentro
de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación, en los términos y
condiciones establecidos en el Código Contencioso Administrativo (Decreto No.
01 del 2 de enero de 1984).

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Medellín a los, 1 7 NOV 2011

EL SECRETARIO SECCIONAL
DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL
DE ANTIOQUIA
	

CARLOS MARIO RIVERA ESCOBAR

RESOLUCION No. 042660
1 7 NOV., 201)

Por medio de la cual se concede la Reñovacion de la Licencia de Salud Ocupacional de
una persona natural.

EL SECRETARIO SECCIONAL DE SALUD DE ANTIOQUIA

En ejercicio de las facultades legales que le confieren las Leyes 09 de 1979 y 10 de 1990
y en especial la Resolución No. 02318 de 1996 y
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CONSIDERANDO:

Que la Dirección Seccional de Salud y Protección Social de Antioquia, en vigencia de
la Resolución No 02318 del 15 de julio de 1996, concedió Licencia para la prestación
de servicios de salud ocupacional a terceros como persona natural a HUGO DE
JESUS GALLEGO RAMIREZ mediante la Resolución 10244 del 13 de diciembre de
2001

Que mediante Resolución No. 02318 del 15 de julio de 1996, el Ministerio de Salud,
delegó en las Direcciones Secciónales y locales de salud la función de expedir,
renovar, vigilar y controlar las Licencias que autorizan a personas naturales y jurídicas
a prestar servicios en Salud Ocupacional a terceros.

Que HUGO DE JESUS GALLEGO RAMIREZ con cédula No. 8.352.228 solicitó la
renovación de la Licencia de Salud Ocupacional como persona natural, acreditando el
cumplimiento de las condiciones y requisitos previstos en la Resolución No. 02318 del
15 de julio de 1996.

Que el Comité Seccional de Salud Ocupacional de Antioquia, después de revisar toda
la documentación presentada por la Dirección Seccional de Salud de Antioquia, emitió
concepto favorable para el otorgamiento de dicha licencia, según consta en la
respectiva Acta No. 335 del 9 de noviembre de 2011

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO:	 Renovar la Licencia para prestar servicios a terceros en
Salud Ocupacional a HUGO DE JESUS GALLEGO RAMIREZ con cédula No. 8.352.228,
de acuerdo a su perfil profesional de MEDICO Y CIRUJANO, ESPECIALISTA EN SALUD
OCUPACIONAL, en las áreas SALUD OCUPACIONAL, MEDICINA PREVENTIVA Y
DEL TRABAJO, DISEÑO, ADMINISTRACION Y EJECUCION DE PROGRAMAS DE
SALUD OCUPACIONAL, EDUCACION, INVESTIGACION Y CAPACITACION EN
SALUD OCUPACIONAL, SE EXCLUYEN LAS AREAS DE: HIGIENE Y SEGURIDAD
OCUPACIONAL, ERGONOMIA Y SICOLOGIA OCUPACIONAL

ARTICULO SEGUNDO:esta licencia se concede por el término de diez (10) años,
contados a partir de la notificación de la presente resolución y podrá ser renovada por un
término igual, previo diligenciamiento de la solicitud respectiva y el cumplimiento de las
condiciones y requisitos previstos en las normas legales vigentes, con sesenta (60) días
de antelación a su vencimiento.

PARAGRAFO:	 esta licencia es válida en todo el territorio nacional y tendrá un
carácter personal e intransferible.

ARTICULO TERCERO:	 Las Direcciones Secciónales y Locales de Salud del país,
vigilarán y controlarán el cumplimiento de las disposiciones contenidas en la presente
Resolución e impondrán	 las sanciones correspondientes, sin detrimento de otras
sanciones de tipo legal, que puedan derivarse de la transgresión de las normas legales
vigentes.

ARTICULO CUARTO:	 HUGO DE JESUS GALLEGO RAMIREZ deberá cumplir en
el ejercicio de sus actividades, con todas las normas legales, técnicas, éticas y de control
de calidad establecidas en la legislación vigente en Salud Ocupacional.

PARAGRAFO:	 todos los servicios que HUGO DE JESUS GALLEGO RAMIREZ
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preste en las áreas concedidas, podrán ser evaluadas por los funcionarios competentes,
mediante la aplicación de	 las Normas sobre Auditoria de los Servicios de Salud
Ocupacional, vigentes.

ARTICULO QUINTO:	 contra lo dispuesto en la presente Resolución proceden los
recursos de Reposición, ante el Director Seccional de Salud de Antioquia, y en subsidio el
de Apelación ante el Ministro de Salud, interpuestos por escrito dentro de los cinco (5)
días hábiles siguientes a la notificación, en los términos y condiciones establecidos en el
Código Contencioso Administrativo (Decreto No.01 del 2 de enero de 1984).

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en la ciudad de Medellín a losi 7 NOV 2011

EL SECRETARIO SECCIONAL
DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL DE
ANTIOQUIA	 CARLOS MARIO RIVERA ESCOBAR

RESOLUCIÓN 042661
1 . 7 NOV 2011

POR MEDIO DE LA CUAL SE CONCEDE LICENCIA DE SALUD OCUPACIONAL A
UNA PERSONA JURÍDICA.

EL SECRETARIO SECCIONAL DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL DE ANTIOQUIA

En ejercicio de las facultades legales que le confieren las Leyes 09 de 1979 y 10 de
1990 y en especial la Resolución No. 02318 de 1996 y

CONSIDERANDO:

1.Que mediante Resolución No. 02318 15 de julio de 1996, el Ministerio de Salud,
delegó en las Direcciones Seccionales y Locales de Salud la función de expedir,
renovar, vigilar y controlar las Licencias que autorizan a personas naturales y jurídicas
a prestar servicios en Salud Ocupacional.

2.Que la empresa CENTRO MEDICO 54 LTDA ubicada en la Calle 52 Nro 49-28
Edificio La Lonja oficina 	 1002 del municipio de Medellín, por intermedio de su
Representante Legal ANGELA PATRICIA RESTREPO, con cédula de ciudadanía
No.43.488.681, solicitó Licencia para la prestación a terceros de Servicios en Salud
Ocupacional como persona jurídica, y para ello anexó la documentación exigida en la
Resolución No. 02318 del 15 de julio de 1996.

3Que el Comité Seccional de Salud Ocupacional de Antioquia, después de revisar toda
la documentación presentada por la Dirección Seccional de Salud de Antioquia, emitió
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concepto favorable para el otorgamiento de dicha licencia, según consta en la
respectiva Acta No.334 de octubre 11 de 2011

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Conceder Licencia de Salud Ocupacional a la empresa
CENTRO MEDICO 54 LTDA, como persona Jurídica, ubicada en la Calle 52 Nro 49-28
Edificio La Lonja oficina 1002 del municipio de Medellín, por medio de su
Representante Legal ANGELA PATRICIA RESTREPO con cédula de ciudadanía No
43.488.681

ARTICULO SEGUNDO: De acuerdo al perfil de los profesionales adscritos o vinculados
a, con licencia vigente para presentar servicios a terceros en Salud Ocupacional y
teniendo en cuenta sus recursos tecnológicos e infraestructura física, se le autoriza
para prestar servicios a terceros en las siguientes áreas de la Salud Ocupacional:

MEDICINA PREVENTIVA Y DEL TRABAJO: (EXAMENES MEDICOS
OCUPACIONALES), LA EDUCACIÓN-CAPACITACIÓN E INVESTIGACIÓN EN
SALUD. OCUPACIONAL SE EXCLUYEN LAS ÁREAS DE ERGONOMÍA, SICOLOGÍA
OCUPACIONAL, HIGIENE Y SEGURIDAD OCUPACIONAL Y LA MEDICIÓN DE
FACTORES DE RIESGO DE HIGIENE OCUPACIONAL.

ARTICULO TERCERO: La licencia de que trata la presente Resolución, se concede por
el término de diez (10) años, contados a partir de su notificación y podrá ser renovada
por un término igual, previo trámite de la solicitud respectiva y el cumplimiento de los
requisitos legales vigentes, con sesenta (60) días de antelación a su vencimiento.

PARAGRAFO: Esta Licencia es válida en todo el territorio nacional, y su utilización
estará restringida a las condiciones y áreas en las que se le concedió.

ARTÍCULO CUARTO: Cuando la empresa CENTRO MEDICO 54 LTDA, modifique
algunas de las condiciones presentadas en el momento de obtener la licencia, deberá
informar por escrito en término de un mes ante la Dirección Seccional de Salud de
Antioquia, sobre los cambios o sustituciones realizadas, para hacer los ajustes
necesarios. En caso contrario, incurrirá en las sanciones previstas en las normas
legales vigentes.

ARTICULO QUINTO: Los profesionales adscritos o vinculados a CENTRO MEDICO 54
LTDA, que prestan los servicios a terceros de Salud Ocupacional a nombre de
CENTRO MEDICO 54 LTDA, deben disponer de licencia de salud ocupacional vigente,
como persona natural e informar por escrito, en el término de un mes, a la Secretaria
Seccional de Salud y Protección Social de Antioquia, su desvinculación laboral o la
cancelación de sus servicios con la empresa CENTRO MEDICO 54 LTDA

ARTÍCULO SEXTO . Las Direcciones Seccionales y Locales de Salud vigilarán y
Controlarán el cumplimiento de las disposiciones contenidas en la presente Resolución
y en caso de demostrarse su transgresión, impondrá la sanción correspondiente, de
conformidad con las normas legales vigentes, sin detrimento de las demás sanciones a
que haya lugar.



Dado en ellín a los,	 1 7 NOV 2011

ANTIOQUIA - GACETA DEPARTAMENTAL

PARAGRAFO: Para garantizar la calidad en la prestación de los servicios, se aplicará
las normas sobre auditorias de servicios de Salud Ocupacional, vigentes.

ARTICULO SEPTIMO: Contra la presente Resolución proceden los recursos de
reposición ante el Secretario Seccional de Salud de Antioquia y el de apelación ante el
Ministerio de Salud, los cuales debe interponer ANGELA PATRICIA RESTREPO,, en su
calidad de Representante Legal de la empresa CENTRO MEDICO 54 LTDA, estos
recursos se deben presentar por escrito, en los cinco (5) días hábiles siguientes a la
notificación, en los términos y condiciones establecidos en el Código Contencioso
Administrativo (Decreto No. 01 de enero 2 de 1984)

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CARLOS MA	 SCOBAR
SECRETARIO SECCIONAL DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL DE ANTIOQUIA

RESOLUCIÓN N° U42662
1 7 NOV 2011

Por medio de la cual se concede Licencia a una MEDICO Y CIRUJANO,
ESPECIALISTA EN SALUD OCUPACIONAL

EL SECRETARIO SECCIONAL DE SALUD DE ANTIOQUIA

En ejercicio de las facultades legales que le confieren las Leyes 09 de 1979 y 10
de 1990 y en especial la Resolución No. 02318 de 1996 y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución No. 02318 del 15 de julio de 1996, el Ministerio de
Salud, delegó en las Direcciones Seccionales y Locales de Salud la función de
expedir, renovar, vigilar y controlar las Licencias que autorizan a personas
naturales y jurídicas a prestar servicios en Salud Ocupacional a terceros.

Que LINA MARIA ARRUBLA PALACIO, con cédula No.43.831.873, solicitó
Licencia para la prestación a terceros de Servicios en Salud Ocupacional como
persona natural, acreditando el cumplimiento de las condiciones y requisitos
previstos en la Resolución No. 02318 del 15 de julio de 1996.

3. Que el Comité Seccionar de Salud Ocupacional de Antioquia, después de
revisar toda la documentación presentada por la Dirección Seccional de Salud
de Antioquia, emitió concepto favorable para el otorgamiento de dicha licencia,
según consta en la respectiva Acta No 335 del 9 de noviembre de 2011.

RESUELVE:



ANTIOQUIA - GACETA DEPARTAMENTAL

ARTICULO PRIMERO: Conceder la Licencia para Prestar Servicios a terceros
en Salud Ocupacional a LINA MARIA ARRUBLA PALACIO, con cédula No.
43.831.873, de acuerdo a su perfil profesional de MEDICO Y CIRUJANO,
ESPECIALISTA EN SALUD OCUPACIONAL, EN LAS AREAS DE: SALUD
OCUPACIONAL, MEDICINA OCUPACIONAL, DISEÑO, ADMINISTRACION Y
EJECUCION DE PROGRAMAS DE SALUD OCUPACIONAL, EDUCACION,
INVESTIGACION Y CAPACITACION EN SALUD OCUPACIONAL, SE
EXCLUYEN LAS AREAS DE: HIGIENE Y SEGURIDAD OCUPACIONAL,
ERGONOMIA Y SICOLOGIA OCUPACIONAL

el cumplimiento de las condiciones y requisitos previstos en las normas legales
vigentes, con sesenta (60) días de antelación a su vencimiento.

PARAGRAFO: Esta Licencia es válida en todo el territorio nacional y tendrá un
carácter personal e intransferible.

ARTICULO TERCERO: Las Direcciones Seccionales y Locales de Salud del país,
vigilarán y controlarán el cumplimiento de las disposiciones contenidas en la
presente Resolución e impondrán las sanciones correspondientes, sin detrimento
de otras sanciones de tipo legal, que puedan derivarse de la trasgresión de las
normas legales vigentes.

ARTICULO CUARTO: Que LINA MARIA ARRUBLA PALACIO, deberá cumplir en
el ejercicio de sus actividades, con toda la norma legal, técnicas, éticas y de
control de calidad establecidas en la legislación vigente en Salud Ocupacional.

PARAGRAFO: Todos los servicios, que preste en las áreas concedidas, podrán
ser evaluados por los funcionarios competentes, mediante la aplicación de las
Normas sobre Auditoría de los Servicios de Salud Ocupacional, adoptadas por el
Ministerio de Salud.

ARTICULO QUINTO: Contra lo dispuesto en la presente Resolución proceden los
recursos de reposición, ante el Director Seccional de Salud de Antioquia, y en
subsidio el de apelación ante el Ministro de Salud, interpuestos por escrito dentro
de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación, en los términos y
condiciones establecidos en el Código Contencioso Administrativo (Decreto No.
01 del 2 de enero de 1984).

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
Dado en Medellín a los, 1. 7 NOV 2011

EL SECRETARIO SECCIONAL
DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL
DE ANTIOQUIA

CARLOS MARIO RIVERA ESCOBAR

RESOLUCIÓN N° 042663
11 NOV 2011

Por medio de la cual se concede Licencia a una INGENIERA INDUSTRIAL,
ESPECIALISTA EN HIGIENE Y SEGURIDAD INDUSTRIAL



ANTIOQUA - GACETA DEPARTAMENTAL  

EL SECRETARIO SECCIONAL DE SALUD DE ANTIOQUIA

En ejercicio de las facultades legales que le confieren las Leyes 09 de 1979 y 10
de 1990 y en especial la Resolución No. 02318 de 1996 y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución No. 02318 del 15 de julio de 1996, el Ministerio de
Salud, delegó en las Direcciones Seccionales y Locales de Salud la función de
expedir, renovar, vigilar y controlar las Licencias que autorizan a personas
naturales y jurídicas a prestar servicios en Salud Ocupacional a terceros.

Que LIZ JULIETH PEÑA ALVAREZ, con cédula No.50.939.953, solicitó
Licencia para la prestación a terceros de Servicios en Salud Ocupacional como
persona natural, acreditando el cumplimiento de las condiciones y requisitos
previstos en la Resolución No. 02318 del 15 de julio de 1996.

3. Que el Comité Seccional de Salud Ocupacional de Antioquia, después de
revisar toda la documentación presentada por la Dirección Seccional de Salud
de Antioquia, emitió concepto favorable para el otorgamiento de dicha licencia,
según consta en la respectiva Acta No 335 del 9 de noviembre de 2011.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Conceder la Licencia para Prestar Servicios a terceros
en Salud Ocupacional a LIZ JULIETH PEÑA ALVAREZ, con cédula No.
50.939.953, de acuerdo a su perfil profesional de INGENIERA INDUSTRIAL,
ESPECIALISTA EN HIGIENE Y SEGURIDAD INDUSTRIAL, EN LAS AREAS DE:
EDUCACION, CAPACITACION E INVESTIGACION EN HIGIENE Y SEGURIDAD
OCUPACIONAL-DISEÑO, ADMINISTRACION Y EJECUCION DE PROGRAMAS
DE SALUD OCUPACIONAL EN EL COMPONENTE HIGIENE Y SEGURIDAD
OCUPACIONAL. SE EXCLUYEN LAS AREAS DE: MEDICINA OCUPACIONAL,
ERGONOMIA, SICOLOGIA OCUPACIONAL.
ARTICULO SEGUNDO: esta licencia se concede por el término de diez (10)
años, contados a partir de la notificación de la presente Resolución y podrá ser
renovada por un término igual, previo diligenciamiento de la solicitud respectiva y
el cumplimiento de las condiciones y requisitos previstos en las normas legales
vigentes, con sesenta (60) días de antelación a su vencimiento.

PARAGRAFO: Esta Licencia es válida en todo el territorio nacional y tendrá un
carácter personal e intransferible.

ARTICULO TERCERO: Las Direcciones Seccionales y Locales de Salud del país,
vigilarán y controlarán el cumplimiento de las disposiciones contenidas en la
presente Resolución e impondrán las sanciones correspondientes, sin detrimento
de otras sanciones de tipo legal, que puedan derivarse de la trasgresión de las
normas legales vigentes.



ANTIOQUIA - GACETA DEPARTAMENTAL

ARTICULO CUARTO: Que LIZ JULIETH PEÑA ALVAREZ, deberá cumplir en el
ejercicio de sus actividades, con toda la norma legal, técnicas, éticas y de control
de calidad establecidas en la legislación vigente en Salud Ocupacional.

PARAGRAFO: Todos los servicios, que preste en las áreas concedidas, podrán
ser evaluados por los funcionarios competentes, mediante la aplicación de las
Normas sobre Auditoría de los Servicios de Salud Ocupacional, adoptadas por el
Ministerio de Salud.

ARTICULO QUINTO: Contra lo dispuesto en la presente Resolución proceden los
recursos de reposición, ante el Director Seccional de Salud de Antioquia, y en
subsidio el de apelación ante el Ministro de Salud, interpuestos por escrito dentro
de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación, en los términos y
condiciones establecidos en el Código Contencioso Administrativo (Decreto No.
01 del 2 de enero de 1984).

EL SECRETARIO SECCIONAL
DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL
DE ANTIOQUIA

CARLOS MARIO RIVERA ESCOBAR

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
Dado en Medellín a los, 1 7 NOV 2011

RESOLUCIÓN N° 042669
1 7 NOV 2011

Por medio de la cual se concede Licencia a una INGENIERA INDUSTRIAL,
ESPECIALISTA EN HIGIENE Y SEGURIDAD INDUSTRIAL

EL SECRETARIO SECCIONAL DE SALUD DE ANTIOQUIA

En ejercicio de las facultades legales que le confieren las Leyes 09 de 1979 y 10
de 1990 y en especial la Resolución No. 02318 de 1996 y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución No. 02318 del 15 de julio de 1996, el Ministerio de
Salud, delegó en las Direcciones Seccionales y Locales de Salud la función de
expedir, renovar, vigilar y controlar las Licencias que autorizan a personas
naturales y jurídicas a prestar servicios en Salud Ocupacional a terceros.

Que MARIA TRINIDAD PLAZA GOMEZ, con cédula No.26.201.763, solicitó
Licencia para la prestación a terceros de Servicios en Salud Ocupacional como
persona natural, acreditando el cumplimiento de las condiciones y requisitos
previstos en la Resolución No. 02318 del 15 de julio de 1996.

3. Que el Comité Seccional de Salud Ocupacional de Antioquia, después de
revisar toda la documentación presentada por la Dirección Seccional de Salud
de Antioquia, emitió concepto favorable para el otorgamiento de dicha licencia,
según consta en la respectiva Acta No 335 del 9 de noviembre de 2011.



ANTIOQU1A - GACETA DEPARTAMENTAL

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Conceder la Licencia para Prestar Servicios a terceros
en Salud Ocupacional a MARIA TRINIDAD PLAZA GOMEZ con cédula No.
26 201.763, de acuerdo a su perfil profesional de INGENIERA INDUSTRIAL,
ESPECIALISTA EN HIGIENE Y SEGURIDAD INDUSTRIAL, EN LAS AREAS DE:
EDUCACION, CAPACITACION E INVESTIGACION EN HIGIENE Y SEGURIDAD
OCUPACIONAL-DISEÑO, ADMINISTRACION Y EJECUCION DE PROGRAMAS
DE SALUD OCUPACIONAL EN EL COMPONENTE HIGIENE Y SEGURIDAD
OCUPACIONAL. SE EXCLUYEN LAS AREAS DE: MEDICINA OCUPACIONAL,
ERGONOMIA, SICOLOGIA OCUPACIONAL.

ARTICULO SEGUNDO: esta licencia se concede por el término de diez (10)
años, contados a partir de la notificación de la presente Resolución y podrá ser
renovada por un término igual, previo diligenciamiento de la solicitud respectiva y
el cumplimiento de las condiciones y requisitos previstos en las normas legales
vigentes, con sesenta (60) días de antelación a su vencimiento.

PARAGRAFO: Esta Licencia es válida en todo el territorio nacional y tendrá un
carácter personal e intransferible.

ARTICULO TERCERO: Las Direcciones Seccionales y Locales de Salud del país,
vigilarán y controlarán el cumplimiento de las disposiciones contenidas en la
presente Resolución e impondrán las sanciones correspondientes, sin detrimento
de otras sanciones de tipo legal, que puedan derivarse de la trasgresión de las
normas legales vigentes.

ARTICULO CUARTO: Que MARIA TRINIDAD PLAZA GOMEZ, deberá cumplir en
el ejercicio de sus actividades, con toda la norma legal, técnicas, éticas y de
control de calidad establecidas en la legislación vigente en Salud Ocupacional.

PARAGRAFO: Todos los servicios, que preste en las áreas concedidas, podrán
ser evaluados por los funcionarios competentes, mediante la aplicación de las
Normas sobre Auditoría de los Servicios de Salud Ocupacional, adoptadas por el
Ministerio de Salud.

ARTICULO QUINTO: Contra lo dispuesto en la presente Resolución proceden los
recursos de reposición, ante el Director Seccional de Salud de Antioquia, y en
subsidio el de apelación ante el Ministro de Salud, interpuestos por escrito dentro
de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación, en los términos y
condiciones establecidos en el Código Contencioso Administrativo (Decreto No.
01 del 2 de enero de 1984).

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
Dado en Medellín a los,1 7 NOV 2011

EL SECRETARIO SECCIONAL
DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL 	 CARLO	 VERA ESCOBAR
DE ANTIOQUIA



ANTIOQUIA - GACETA DEPARTAMENTAL

RESOLUCION NO. G 4 26 6 5
1 . 7 NOV 2011

Por medio de la cual se concede Licencia a un TECNOLOGO EN SALUD
OCUPACIONAL

EL SECRETARIO SECCIONAL DE SALUD DE ANTIOQUIA

En ejercicio de las facultades legales que le confieren las Leyes 09 de 1979 y 10
de 1990 y en especial la Resolución No. 02318 de 1996 y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución No. 02318 del 15 de julio de 1996, el Ministerio de
Salud, delegó en las Direcciones Seccionales y Locales de Salud la función de
expedir, renovar, vigilar y controlar las Licencias que autorizan a personas
naturales y jurídicas a prestar servicios en Salud Ocupacional a terceros.

Que	 YULIANA MARICELA PENAGOS RESTREPO, con cédula
No.1.020.406.641, solicitó Licencia para la prestación a terceros de Servicios
en Salud Ocupacional como persona natural, acreditando el cumplimiento de
las condiciones y requisitos previstos en la Resolución No. 02318 del 15 de julio
de 1996.

3. Que el Comité Seccional de Salud Ocupacional de Antioquia, después de
revisar toda la documentación presentada por la Dirección Seccional de Salud
de Antioquia, emitió concepto favorable para el otorgamiento de dicha licencia,
según consta en la respectiva Acta No 335 del 9 de noviembre de 2011.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Conceder la Licencia para Prestar Servicios a terceros
en Salud Ocupacional a YULIANA MARICELA PENAGOS RESTREPO, con
cédula No. 1.020.406.641, de acuerdo a su perfil profesional de TECNOLOGO EN
SALUD OCUPACIONAL 	 EN LAS AREAS DE: SALUD OCUPACIONAL,
EDUCACION, CAPACITACION, ADMINISTRACION Y EJECUCION DE
PROGRAMAS DE SALUD OCUPACIONAL. SE  EXCLUYE EL DISEÑO DE
PROGRAMAS DE SALUD OCUPACIONAL

ARTICULO SEGUNDO: Esta licencia se concede por el término de diez (10)
años, contados a partir de la notificación de la presente Resolución y podrá ser
renovada por un término igual, previo diligenciamiento de la solicitud respectiva y
el cumplimiento de las condiciones y requisitos previstos en las normas legales
vigentes, con sesenta (60) días de antelación a su vencimiento.

PARAGRAFO: Esta Licencia es válida en todo el territorio nacional y tendrá un
carácter personal e intransferible.



ANTIOQUIA - GACETA DEPARTAMENTAL

ARTICULO TERCERO: Las Direcciones Seccionales y Locales de Salud del país,
vigilarán y controlarán el cumplimiento de las disposiciones contenidas en la
presente Resolución e impondrán las sanciones correspondientes, sin detrimento
de otras sanciones de tipo legal, que puedan derivarse de la trasgresión de las
normas legales vigentes.

ARTICULO CUARTO: Que YULIANA MARICELA PENAGOS RESTREPO, deberá
cumplir en el ejercicio de sus actividades, con toda la norma legal, técnicas, éticas
y de control de calidad establecidas en la legislación vigente en Salud
Ocupacional.

PARAGRAFO: Todos los servicios, que preste en las áreas concedidas, podrán
ser evaluados por los funcionarios competentes, mediante la aplicación de las
Normas sobre Auditoría de los Servicios de Salud Ocupacional, adoptadas por el
Ministerio de Salud.

ARTICULO QUINTO: Contra lo dispuesto en la presente Resolución proceden los
recursos de reposición, ante el Director Seccional de Salud de Antioquía, y en
subsidio el de apelación ante el Ministro de Salud, interpuestos por escrito dentro
de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación, en los términos y
condiciones establecidos en el Código Contencioso Administrativo (Decreto No.
01 del 2 de enero de 1984).

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
1 . 7 NOV 2011

Dado en Medellín a los,
EL SECRETARIO SECCIONAL
DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL
DE ANTIOQUIA CARLOS MARIO RIVERA ESCOBAR

RESQ),U
OV 2
CION NO.	 4 2 6 6 6

011
Por medio de la cual se concede N Licencia a un TECNOLOGO EN SALUD
OCUPACIONAL

EL SECRETARIO SECCIONAL DE SALUD DE ANTIOQUIA

En ejercicio de las facultades legales que le confieren las Leyes 09 de 1979 y 10
de 1990 y en especial la Resolución No. 02318 de 1996 y

CONSIDERANDO:

1. Que mediante Resolución No. 02318 del 15 de julio de 1996, el Ministerio de
Salud, delegó en las Direcciones Seccionales y Locales de Salud la función de
expedir, renovar, vigilar y controlar las Licencias que autorizan a personas
naturales y jurídicas a prestar servicios en Salud Ocupacional a terceros.



ANTIOQUIA - GACETA DEPARTAMENTAL

Que MARIO VAHOS HERNANDEZ, con cédula No.71.370.450, solicitó
Licencia para la prestación a terceros de Servicios en Salud Ocupacional como
persona natural, acreditando el cumplimiento de las condiciones y requisitos
previstos en la Resolución No. 02318 del 15 de julio de 1996.

Que el Comité Seccional de Salud Ocupacional de Antioquia, después de
revisar toda la documentación presentada por la Dirección Secciona! de Salud
de Antioquia, emitió concepto favorable para el otorgamiento de dicha licencia,
según consta en la respectiva Acta No 335 del 9 de noviembre de 2011.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Conceder la Licencia para Prestar Servicios a terceros
en Salud Ocupacional a MARIO VAHOS HERNANDEZ, con cédula No.
71.370.450, de acuerdo a su perfil profesional de TECNOLOGO EN SALUD
OCUPACIONAL EN LAS AREAS DE: SALUD OCUPACIONAL, EDUCACION,
CAPACITACION, ADMINISTRACION Y EJECUCION DE PROGRAMAS DE
SALUD OCUPACIONAL. SE EXCLUYE EL DISEÑO DE PROGRAMAS DE
SALUD OCUPACIONAL
ARTICULO SEGUNDO: Esta licencia se concede por el término de diez (10)
años, contados a partir de la notificación de la presente Resolución y podrá ser
renovada por un término igual, previo diligenciamiento de la solicitud respectiva y
el cumplimiento de las condiciones y requisitos previstos en las normas legales
vigentes, con sesenta (60) días de antelación a su vencimiento.

PARAGRAFO: Esta Licencia es válida en todo el territorio nacional y tendrá un
carácter personal e intransferible.

ARTICULO TERCERO: Las Direcciones Seccionales y Locales de Salud del país,
vigilarán y controlarán el cumplimiento de las disposiciones contenidas en la
presente Resolución e impondrán las sanciones correspondientes, sin detrimento
de otras sanciones de tipo legal, que puedan derivarse de la trasgresión de las
normas legales vigentes.

ARTICULO CUARTO: Que MARIO VAHOS HERNANDEZ, deberá cumplir en el
ejercicio de sus actividades, con toda la norma legal, técnicas, éticas y de control
de calidad establecidas en la legislación vigente en Salud Ocupacional.

PARAGRAFO: Todos los servicios, que preste en las áreas concedidas, podrán
ser evaluados por los funcionarios competentes, mediante la aplicación de las
Normas sobre Auditoría de los Servicios de Salud Ocupacional, adoptadas por el
Ministerio de Salud.

ARTICULO QUINTO: Contra lo dispuesto en la presente Resolución proceden los
recursos de reposición, ante el Director Seccional de Salud de Antioquia, y en
subsidio el de apelación ante el Ministro de Salud, interpuestos por escrito dentro
de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación, en los términos y
condiciones establecidos en el Código Contencioso Administrativo (Decreto No.
01 del 2 de enero de 1984).



ANTIOQUIA - GACETA DEPARTAMENTAL 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Medellín a los, 1 7 NOV 2011

EL SECRETARIO SECCIONAL
DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL
DE ANTIOQUIA CARLOS MARIO RIVERA ESCOBAR

RESOLUCION NO. 042667
1 . 7 NOV 2011

Por medio de la cual se concede Licencia a un TECNOLOGO EN SALUD
OCUPACIONAL

EL SECRETARIO SECCIONAL DE SALUD DE ANTIOQUIA

En ejercicio de las facultades legales que le confieren las Leyes 09 de 1979 y 10
de 1990 y en especial la Resolución No. 02318 de 1996 y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución No. 02318 del 15 de julio de 1996, el Ministerio de
Salud, delegó en las Direcciones Seccionales y Locales de Salud la función de
expedir, renovar, vigilar y controlar las Licencias que autorizan a personas
naturales y jurídicas a prestar servicios en Salud Ocupacional a terceros.

Que LINA MARIA PINZON AREIZA, con cédula No.43.758.296, solicitó
Licencia para la prestación a terceros de Servicios en Salud Ocupacional como
persona natural, acreditando el cumplimiento de las condiciones y requisitos
previstos en la Resolución No. 02318 del 15 de julio de 1996.

3. Que el Comité Secciona! de Salud Ocupacional de Antioquia, después de
revisar toda la documentación presentada por la Dirección Seccional de Salud
de Antioquia, emitió concepto favorable para el otorgamiento de dicha licencia,
según consta en la respectiva Acta No 335 del 9 de noviembre de 2011.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Conceder la Licencia para Prestar Servicios a terceros
en Salud Ocupacional a LINA MARIA PINZON AREIZA, con cédula No.
43.758.296, de acuerdo a su perfil profesional de TECNOLOGO EN SALUD
OCUPACIONAL EN LAS AREAS DE: SALUD OCUPACIONAL, EDUCACION,
CAPACITACION, ADMINISTRACION Y EJECUCION DE PROGRAMAS DE
SALUD OCUPACIONAL. SE  EXCLUYE EL DISEÑO DE PROGRAMAS DE
SALUD OCUPACIONAL



ANTIOQUIA - GACETA DEPARTAMENTAL

ARTICULO SEGUNDO: Esta licencia se concede por el término de diez (10)
años, contados a partir de la notificación de la presente Resolución y podrá ser
renovada por un término igual, previo diligenciamiento de la solicitud respectiva y
el cumplimiento de las condiciones y requisitos previstos en las normas legales
vigentes, con sesenta (60) días de antelación a su vencimiento.

PARAGRAFO: Esta Licencia es válida en todo el territorio nacional y tendrá un
carácter personal e intransferible.

ARTICULO TERCERO: Las Direcciones Seccionales y Locales de Salud del país,
vigilarán y controlarán el cumplimiento de las disposiciones contenidas en la
presente Resolución e impondrán las sanciones correspondientes, sin detrimento
de otras sanciones de tipo legal, que puedan derivarse de la trasgresión de las
normas legales vigentes.

ARTICULO CUARTO: Que LINA MARIA PINZON AREIZA, deberá cumplir en el
ejercicio de sus actividades, con toda la norma legal, técnicas, éticas y de control
de calidad establecidas en la legislación vigente en Salud Ocupacional.

PARAGRAFO: Todos los servicios, que preste en las áreas concedidas, podrán
ser evaluados por los funcionarios competentes, mediante la aplicación de las
Normas sobre Auditoría de los Servicios de Salud Ocupacional, adoptadas por el
Ministerio de Salud.

ARTICULO QUINTO: Contra lo dispuesto en la presente Resolución proceden los
recursos de reposición, ante el Director Seccional de Salud de Antioquia, y en
subsidio el de apelación ante el Ministro de Salud, interpuestos por escrito dentro
de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación, en los términos y
condiciones establecidos en el Código Contencioso Administrativo (Decreto No.
01 del 2 de enero de 1984).

Dado en Medellín a los, 1 7 NOV 2011

EL SECRETARIO SECCIONAL
DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL
DE ANTIOQUIA CARLOS MARIO RIVERA ESCOBAR

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

RESOLUCION NO. 042668
1 . 7 NOV 2011

Por medio de la cual se concede Licencia a un TECNOLOGO EN SALUD
OCUPACIONAL

EL SECRETARIO SECCIONAL DE SALUD DE ANTIOQUIA

En ejercicio de las facultades legales que le confieren las Leyes 09 de 1979 y 10
de 1990 y en especial la Resolución No. 02318 de 1996 y
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CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución No. 02318 del 15 de julio de 1996, el Ministerio de
Salud, delegó en las Direcciones Seccionales y Locales de Salud la función de
expedir, renovar, vigilar y controlar las Licencias que autorizan a personas
naturales y jurídicas a prestar servicios en Salud Ocupacional a terceros.

Que PAULINA PATRICIA GUTIERREZ SERNA, con cédula No.43.912.792,

solicitó Licencia para la prestación a terceros de Servicios en 	 Salud
Ocupacional como persona natural, acreditando el cumplimiento de las
condiciones y requisitos previstos en la Resolución No. 02318 del 15 de julio de
1996.

3. Que el Comité Seccional de Salud Ocupacional de Antioquia, después de
revisar toda la documentación presentada por la Dirección Seccional de Salud
de Antioquia, emitió concepto favorable para el otorgamiento de dicha licencia,
según consta en la respectiva Acta No 335 del 9 de noviembre de 2011.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Conceder la Licencia para Prestar Servicios a terceros
en Salud Ocupacional a PAULINA PATRICIA GUTIERREZ SERNA, con cédula
No. 43.912.792, de acuerdo a su perfil profesional de TECNOLOGO EN SALUD
OCUPACIONAL EN LAS AREAS DE: SALUD OCUPACIONAL, EDUCACION,
CAPACITACION, ADMINISTRACION Y EJECUCION DE PROGRAMAS DE
SALUD OCUPACIONAL. SE EXCLUYE EL DISEÑO DE PROGRAMAS DE
SALUD OCUPACIONAL

ARTICULO SEGUNDO: Esta licencia se concede por el término de diez (10)
años, contados a partir de la notificación de la presente Resolución y podrá ser
renovada por un término igual, previo diligenciamiento de la solicitud respectiva y
el cumplimiento de las condiciones y requisitos previstos en las normas legales
vigentes, con sesenta (60) días de antelación a su vencimiento.

PARAGRAFO: Esta Licencia es válida en todo el territorio nacional y tendrá un
carácter personal e intransferible.

ARTICULO TERCERO: Las Direcciones Seccionales y Locales de Salud del país,
vigilarán y controlarán el cumplimiento de las disposiciones contenidas en la
presente Resolución e impondrán las sanciones correspondientes, sin detrimento
de otras sanciones de tipo legal, que puedan derivarse de la trasgresión de las
normas legales vigentes.

ARTICULO CUARTO: Que PAULINA PATRICIA GUTIERREZ SERNA, deberá
cumplir en el ejercicio de sus actividades, con toda la norma legal, técnicas, éticas
y de control de calidad establecidas en la legislación vigente en 	 Salud
Ocupacional.

PARAGRAFO: Todos los servicios, que preste en las áreas concedidas, podrán
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ser evaluados por los funcionarios competentes, mediante la aplicación de las
Normas sobre Auditoría de los Servicios de Salud Ocupacional, adoptadas por el
Ministerio de Salud.

ARTICULO QUINTO: Contra lo dispuesto en la presente Resolución proceden los
recursos de reposición, ante el Director Secciona! de Salud de Antioquia, y en
subsidio el de apelación ante el Ministro de Salud, interpuestos por escrito dentro
de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación, en 106 términos y
condiciones establecidos en el Código Contencioso Administrativo (Decreto No.
01 del 2 de enero de 1984).

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Medellín a los, 1 7 NOV 7011
EL SECRETARIO SECCIONAL
DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL
DE ANTIOQUIA

RETIL*91 NO. 642669
Por medio de la cual se concede Licencia a un TECNOLOGO EN SALUD
OCUPACIONAL

EL SECRETARIO SECCIONAL DE SALUD DE ANTIOQUIA

En ejercicio de las facultades legales que le confieren las Leyes 09 de 1979 y 10
de 1990 y en especial la Resolución No. 02318 de 1996 y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución No. 02318 del 15 de julio de 1996, el Ministerio de
Salud, delegó en las Direcciones Seccionales y Locales de Salud la función de
expedir, renovar, vigilar y controlar las Licencias que autorizan a personas
naturales y jurídicas a prestar servicios en Salud Ocupacional a terceros.

Que JAIR DAVID PEREZ SUAREZ, con cédula No.78.380.890, solicitó
Licencia para la prestación a terceros de Servicios en Salud Ocupacional como
persona natural, acreditando el cumplimiento de las condiciones y requisitos
previstos en la Resolución No. 02318 del 15 de julio de 1996.

3. Que el Comité Seccional de Salud Ocupacional de Antioquia, después de
revisar toda la documentación presentada por la Dirección Seccional de Salud
de Antioquia, emitió concepto favorable para el otorgamiento de dicha licencia,
según consta en la respectiva Acta No 335 del 9 de noviembre de 2011.

RESUELVE:

CARLOS MARIO RIVERA ESCOBAR
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ARTICULO PRIMERO: Conceder la Licencia para Prestar Servicios a terceros
en Salud Ocupacional a JAIR DAVID PEREZ SUAREZ, con cédula No.
78.380.890, de acuerdo a su perfil profesional de TECNOLOGO EN SALUD
OCUPACIONAL EN LAS AREAS DE: SALUD OCUPACIONAL, EDUCACION,
CAPACITACION, ADMINISTRACION Y EJECUCION DE PROGRAMAS DE
SALUD OCUPACIONAL. SE EXCLUYE EL DISEÑO DE PROGRAMAS DE
SALUD OCUPACIONAL

ARTICULO SEGUNDO: Esta licencia se concede por el término de diez (10)
años, contados a partir de la notificación de la presente Resolución y podrá ser
renovada por un término igual, previo diligenciamiento de la solicitud respectiva y
el cumplimiento de las condiciones y requisitos previstos en las normas legales
vigentes, con sesenta (60) días de antelación a su vencimiento.

PARAGRAFO: Esta Licencia es válida en todo el territorio nacional y tendrá un
carácter personal e intransferible.

ARTICULO TERCERO: Las Direcciones Seccionales y Locales de Salud del país,
vigilarán y controlarán el cumplimiento de las disposiciones contenidas en la
presente Resolución e impondrán las sanciones correspondientes, sin detrimento
de otras sanciones de tipo legal, que puedan derivarse de la trasgresión de las
normas legales vigentes.

ARTICULO CUARTO: Que JAIR DAVID PEREZ SUAREZ, deberá cumplir en el
ejercicio de sus actividades, con toda la norma legal, técnicas, éticas y de control
de calidad establecidas en la legislación vigente en Salud Ocupacional.

PARAGRAFO: Todos los servicios, que preste en las áreas concedidas, podrán
ser evaluados por los funcionarios competentes, mediante la aplicación de las
Normas sobre Auditoría de los Servicios de Salud Ocupacional, adoptadas por el
Ministerio de Salud.

ARTICULO QUINTO: Contra lo dispuesto en la presente Resolución proceden los
recursos de reposición, ante el Director Seccional de Salud de Antioquia, y en
subsidio el de apelación ante el Ministro de Salud, interpuestos por escrito dentro
de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación, en los términos y
condiciones establecidos en el Código Contencioso Administrativo (Decreto No.
01 del 2 de enero de 1984).

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Medellín a los, 1 . 7 NOV 2011
EL SECRETARIO SECCIONAL
DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL
DE ANTIOQUIA

RESOLUCION NO.
17 NOV 2011

Por medio de la cual se concede Licencia a un TECNOLOGO EN SALUD
OCUPACIONAL

CARLOS MARIO RIV A ESCOBAR

0426/0
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EL SECRETARIO SECCIONAL DE SALUD DE ANTIOQUIA

En ejercicio de las facultades legales que le confieren las Leyes 09 de 1979 y 10
de 1990 y en especial la Resolución No. 02318 de 1996 y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución No. 02318 del 15 de julio de 1996, el Ministerio de
Salud, delegó en las Direcciones Seccionales y Locales de Salud la función de
expedir, renovar, vigilar y controlar las Licencias que autorizan a personas
naturales y jurídicas a prestar servicios en Salud Ocupacional a terceros.

Que MARY LUZ FONNEGRA HENAO, con cédula No.43.818.567, solicitó
Licencia para la prestación a terceros de Servicios en Salud Ocupacional como
persona natural, acreditando el cumplimiento de las condiciones y requisitos
previstos en la Resolución No. 02318 del 15 de julio de 1996.

3. Que el Comité Seccional de Salud Ocupacional de Antioquia, después de
revisar toda la documentación presentada por la Dirección Seccional de Salud
de Antioquia, emitió concepto favorable para el otorgamiento de dicha licencia,
según consta en la respectiva Acta No 335 del 9 de noviembre de 2011.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Conceder la Licencia para Prestar Servicios a terceros
en Salud Ocupacional a MARY LUZ FONNEGRA HENAO, con cédula No.
43.818.567, de acuerdo a su perfil profesional de TECNOLOGO EN SALUD
OCUPACIONAL EN LAS AREAS DE: SALUD OCUPACIONAL, EDUCACION,
CAPACITACION, ADMINISTRACION Y EJECUCION DE PROGRAMAS DE
SALUD OCUPACIONAL. SE  EXCLUYE EL DISEÑO DE PROGRAMAS DE
SALUD OCUPACIONAL

ARTICULO SEGUNDO: Esta licencia se concede por el término de diez (10)
años, contados a partir de la notificación de la presente Resolución y podrá ser
renovada por un término igual, previo diligenciamiento de la solicitud respectiva y
el cumplimiento de las condiciones y requisitos previstos en las normas legales
vigentes, con sesenta (60) días de antelación a su vencimiento.

PARAGRAFO: Esta Licencia es válida en todo el territorio nacional y tendrá un
carácter personal e intransferible.

ARTICULO TERCERO: Las Direcciones Seccionales y Locales de Salud del país,
vigilarán y controlarán el cumplimiento de las disposiciones contenidas en la
presente Resolución e impondrán las sanciones correspondientes, sin detrimento
de otras sanciones de tipo legal, que puedan derivarse de la trasgresión de las
normas legales vigentes.

ARTICULO CUARTO: Que MARY LUZ FONNEGRA HENAO, deberá cumplir en
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el ejercicio de sus actividades, con toda la norma legal, técnicas, éticas y de
control de calidad establecidas en la legislación vigente en Salud Ocupacional.

PARAGRAFO: Todos los servicios, que preste en las áreas concedidas, podrán
ser evaluados por los funcionarios competentes, mediante la aplicación de las
Normas sobre Auditoría de los Servicios de Salud Ocupacional, adoptadas por el
Ministerio de Salud.

ARTICULO QUINTO: Contra lo dispuesto en la presente Resolución proceden los
recursos de reposición, ante el Director Seccional de Salud de Antioquia, y en
subsidio el de apelación ante el Ministro de Salud, interpuestos por escrito dentro
de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación, en los términos y
condiciones establecidos en el Código Contencioso Administrativo (Decreto No.
01 del 2 de enero de 1984).

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Medellín a los, 1 . 7 NOV 2011

EL SECRETARIO SECCIONAL
DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL
DE ANTIOQUIA

RESOLUCION NO. 042671
1 7 NO011Por medio de la cual se concede Lice

V
 nc

2
ia a un TECNOLOGO EN SALUD

OCUPACIONAL

EL SECRETARIO SECCIONAL DE SALUD DE ANTIOQUIA

En ejercicio de las facultades legales que le confieren las Leyes 09 de 1979 y 10
de 1990 y en especial la Resolución No. 02318 de 1996 y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución No. 02318 del 15 de julio de 1996, el Ministerio de
Salud, delegó en las Direcciones Seccionales y Locales de Salud la función de
expedir, renovar, vigilar y controlar las Licencias que autorizan a personas
naturales y jurídicas a prestar servicios en Salud Ocupacional a terceros.

Que CARLA MILENA HINCAPIE TABORDA, con cédula No.1.044.504.423,
solicitó Licencia para la prestación a terceros de Servicios en 	 Salud
Ocupacional como persona natural, acreditando el cumplimiento de las
condiciones y requisitos previstos en la Resolución No. 02318 del 15 de julio de
1996.

3. Que el Comité Seccional de Salud Ocupacional de Antioquía, después de
revisar toda la documentación presentada por la Dirección Seccional de Salud
de Antioquia, emitió concepto favorable para el otorgamiento de dicha licencia,
según consta en la respectiva Acta No 335 del 9 de noviembre de 2011.

CARLOS MARIO RIVERA ESCOBAR
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RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Conceder la Licencia para Prestar Servicios a terceros
en Salud Ocupacional a CARLA MILENA HINCAPIE TABORDA, con cédula No.
1.044.504.423, de acuerdo a su perfil profesional de TECNOLOGO EN SALUD
OCUPACIONAL EN LAS AREAS DE: SALUD OCUPACIONAL, EDUCACION,
CAPACITACION, ADMINISTRACION Y EJECUCION DE PROGRAMAS DE

SALUD OCUPACIONAL. SE EXCLUYE EL DISEÑO DE PROGRAMAS DE
SALUD OCUPACIONAL

ARTICULO SEGUNDO: Esta licencia se concede por el término de diez (10)
años, contados a partir de la notificación de la presente Resolución y podrá ser
renovada por un término igual, previo diligenciamiento de la solicitud respectiva y
el cumplimiento de las condiciones y requisitos previstos en las normas legales
vigentes, con sesenta (60) días de antelación a su vencimiento.

PARAGRAFO: Esta Licencia es válida en todo el territorio nacional y tendrá un
carácter personal e intransferible.

ARTICULO TERCERO: Las Direcciones Seccionales y Locales de Salud del país,
vigilarán y controlarán el cumplimiento de las disposiciones contenidas en la
presente Resolución e impondrán las sanciones correspondientes, sin detrimento
de otras sanciones de tipo legal, que puedan derivarse de la trasgresión de las
normas legales vigentes.

ARTICULO CUARTO: Que CARLA MILENA HINCAPIE TABORDA, deberá
cumplir en el ejercicio de sus actividades, con toda la norma legal, técnicas, éticas
y de control de calidad establecidas en la legislación vigente en Salud
Ocupacional.

PARAGRAFO: Todos los servicios, que preste en las áreas concedidas, podrán
ser evaluados por los funcionarios competentes, mediante la aplicación de las
Normas sobre Auditoría de los Servicios de Salud Ocupacional, adoptadas por el
Ministerio de Salud.

ARTICULO QUINTO: Contra lo dispuesto en la presente Resolución proceden los
recursos de reposición, ante el Director Seccional de Salud de Antioquia, y en
subsidio el de apelación ante el Ministro de Salud, interpuestos por escrito dentro
de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación, en los términos y
condiciones establecidos en el Código Contencioso Administrativo (Decreto No.
01 del 2 de enero de 1984).

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Medellín a los, 1 7 NOV 2011
EL SECRETARIO SECCIONAL
DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL
DE ANTIOQUIA CARLOS MARIO RIVERA ESCOBAR
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RESOLUCIÓN N° 042672
1 7 NOV 2011

Por medio de la cual se concede Licencia a una LICENCIADA EN EDUCACION
FISICA, RECREACION Y DEPORTES, ESPECIALISTA EN ERGONOMIA

EL SECRETARIO SECCIONAL DE SALUD DE ANTIOQUIA

En ejercicio de las facultades legales que le confieren las Leyes 09 de 1979 y 10
de 1990 y en especial la Resolución No. 02318 de 1996 y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución No. 02318 del 15 de julio de 1996, el Ministerio de
Salud, delegó en las Direcciones Seccionales y Locales de Salud la función de
expedir, renovar, vigilar y controlar las Licencias que autorizan a personas
naturales y jurídicas a prestar servicios en Salud Ocupacional a terceros.

Que BIRMA DIRLEY RAMIREZ GARCES, con cédula No.39.445.715, solicitó
Licencia para la prestación a terceros de Servicios en Salud Ocupacional como
persona natural, acreditando el cumplimiento de las condiciones y requisitos
previstos en la Resolución No. 02318 del 15 de julio de 1996.

3. Que el Comité Seccional de Salud Ocupacional de Antioquia, después de
revisar toda la documentación presentada por la Dirección Secciona! de Salud
de Antioquia, emitió concepto favorable para el otorgamiento de dicha licencia,
según consta en la respectiva Acta No 335 del 9 de noviembre de 2011.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Conceder la Licencia para Prestar Servicios a terceros
en Salud Ocupacional a BIRMA DIRLEY RAMIREZ GARCES, con cédula No.
39.445.715, de acuerdo a su perfil profesional de LICENCIADA EN EDUCACION
FISICA, RECREACION Y DEPORTES, ESPECIALISTA EN ERGONOMIA, EN
LAS AREAS DE: ERGONOMIA, DISEÑO, ADMINISTRACION Y EJECUCION
DE PROGRAMAS DE SALUD OCUPACIONAL EN EL COMPONENTE DE
ERGONOMIA, EDUCACION, INVESTIGACION Y CAPACITACION EN
ERGONOMIA. SE EXCLUYEN LAS AREAS DE: HIGIENE Y SEGURIDAD
OCUPACIONAL, SICOLOGIA OCUPACIONAL Y MEDICINA OCUPACIONAL

ARTICULO SEGUNDO: esta licencia se concede por el término de diez (10)
años, contados a partir de la notificación de la presente Resolución y podrá ser

renovada por un término igual, previo diligenciamiento de la solicitud respectiva y
el cumplimiento de las condiciones y requisitos previstos en las normas legales
vigentes, con sesenta (60) días de antelación a su vencimiento.

PARAGRAFO: Esta Licencia es válida en todo el territorio nacional y tendrá un
carácter personal e intransferible.
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ARTICULO TERCERO: Las Direcciones Seccionales y Locales de Salud del país,
vigilarán y controlarán el cumplimiento de las disposiciones contenidas en la
presente Resolución e impondrán las sanciones correspondientes, sin detrimento
de otras sanciones de tipo legal, que puedan derivarse de la trasgresión de las
normas legales vigentes.

ARTICULO CUARTO: Que BIRMA DIRLEY RAMIREZ GARCES, deberá cumplir
en el ejercicio de sus actividades, con toda la norma legal, técnicas, éticas y de
control de calidad establecidas en la legislación vigente en Salud Ocupacional.

PARÁGRAFO: Todos los servicios, que preste en las áreas concedidas, podrán
ser evaluados por los funcionarios competentes, mediante la aplicación de las
Normas sobre Auditoría de los Servicios de Salud Ocupacional, adoptadas por el
Ministerio de Salud.

ARTICULO QUINTO: Contra lo dispuesto en la presente Resolución proceden los
recursos de reposición, ante el Director Seccional de Salud de Antioquia, y en
subsidio el de apelación ante el Ministro de Salud, interpuestos por escrito dentro
de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación, en los términos y
condiciones establecidos en el Código Contencioso Administrativo (Decreto No.
01 del 2 de enero de 1984).

Dado en Medellín a los,
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

1 . 7 NOV 2011

EL SECRETARIO SECCIONAL
DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL

	
CARLOS MARIO RIVERA ESCOBAR

DE ANTIOQUIA

RESOLUCIÓN N° 04267:3
1 . 7 NOV	 2011

Por medio de la cual se concede Licencia a un TECNOLOGO EN SEGURIDAD E
HIGIENE OCUPACIONAL, PROFESIONAL EN SALUD OCUPACIONAL

EL SECRETARIO SECCIONAL DE SALUD DE ANTIOQUIA

En ejercicio de las facultades legales que le confieren las Leyes 09 de 1979 y 10
de 1990 y en especial la Resolución No. 02318 de 1996 y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución No. 02318 del 15 de julio de 1996, el Ministerio de
Salud, delegó en las Direcciones Seccionales y Locales de Salud la función de
expedir, renovar, vigilar y controlar las Licencias que autorizan a personas
naturales y jurídicas a prestar servicios en Salud Ocupacional a terceros.

Que CARLOS ANDRES CHICA DIEZ, con cédula No.71.783.505, solicitó
Licencia para la prestación a terceros de Servicios en Salud Ocupacional como
persona natural, acreditando el cumplimiento de las condiciones y requisitos
previstos en la Resolución No. 02318 del 15 de julio de 1996. 
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3. Que el Comité Seccional de Salud Ocupacional de Antioquia, después de
revisar toda la documentación presentada por la Dirección Seccional de Salud
de Antioquia, emitió concepto favorable para el otorgamiento de dicha licencia,
según consta en la respectiva Acta No 335 del 9 de noviembre de 2011.

RESUELVE:
ARTICULO PRIMERO: Conceder la Licencia para Prestar Servicios a terceros
en Salud Ocupacional a CARLOS ANDRES CHICA DIEZ, con cédula No.
71.783.505, de acuerdo a su perfil profesional de TECNOLOGO EN SEGURIDAD
E HIGIENE OCUPACIONAL, PROFESIONAL EN SALUD OCUPACIONAL, EN
LAS AREAS DE: 	 SALUD OCUPACIONAL, INVESTIGACION, EDUCACION Y
CAPACITACION EN SALUD OCUPACIONAL, DISEÑO, ADMINISTRACION Y
EJECUCION DE PROGRAMAS DE SALUD OCUPACIONAL, HIGIENE Y
SEGURIDAD OCUPACIONAL; SE EXCLUYE: ERGONOMIA, MEDICINA
PREVENTIVA Y DEL TRABAJO Y SICOLOGIA OCUPACIONAL
ARTICULO SEGUNDO:esta licencia se concede por el término de diez (10) años,
contados a partir de la notificación de la presente resolución y podrá ser renovada por un
término igual, previo diligenciamiento de la solicitud respectiva y el cumplimiento de las
condiciones y requisitos previstos en las normas legales vigentes, con sesenta (60) días
de antelación a su vencimiento.

PARAGRAFO:	 esta licencia es válida en todo el territorio nacional y tendrá un
carácter personal e intransferible.

ARTICULO TERCERO:	 Las Direcciones Secciónales y Locales de Salud del país,
vigilarán y controlarán el cumplimiento de las disposiciones contenidas en la presente
Resolución e impondrán	 las sanciones correspondientes, sin detrimento de otras
sanciones de tipo legal, que puedan derivarse de la transgresión de las normas legales
vigentes.

ARTICULO CUARTO:	 CARLOS ANDRES CHICA DIEZ deberá cumplir en el
ejercicio de sus actividades, con todas las normas legales, técnicas, éticas y de control de
calidad establecidas en la legislación vigente en Salud Ocupacional.

PARAGRAFO:	 todos los servicios que CARLOS ANDRES CHICA DIEZ preste en
las áreas concedidas, podrán ser evaluadas por los funcionarios competentes, mediante
la aplicación de las Normas sobre Auditoria de los Servicios de Salud Ocupacional,
vigentes.

ARTICULO QUINTO:	 contra lo dispuesto en la presente Resolución proceden los
recursos de Reposición, ante el Director Seccional de Salud de Antioquia, y en subsidio el
de Apelación ante el Ministro de Salud, interpuestos por escrito dentro de los cinco (5)
días hábiles siguientes a la notificación, en los términos y condiciones establecidos en el
Código Contencioso Administrativo (Decreto No.01 del 2 de enero de 1984).

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en la ciudad de Medellín a los, 1,7 NOV 2011

EL SECRETARIO SECCIONAL
DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL DE
ANTIOQUIA	 CARLOS MARIO RIVERA ESCOBAR
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RESOLUCIÓN N° 042674
1 7 NOV 2011

Por medio de la cual se concede Licencia a una TECNOLOGA EN SEGURIDAD E
HIGIENE OCUPACIONAL, PROFESIONAL EN SALUD OCUPACIONAL

EL SECRETARIO SECCIONAL DE SALUD DE ANTIOQUIA

En ejercicio de las facultades legales que le confieren las Leyes 09 de 1979 y 10
de 1990 y en especial la Resolución No. 02318 de 1996 y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución No. 02318 del 15 de julio de 1996, el Ministerio de
Salud, delegó en las Direcciones Seccionales y Locales de Salud la función de
expedir, renovar, vigilar y controlar las Licencias que autorizan a personas
naturales y jurídicas a prestar servicios en Salud Ocupacional a terceros.

Que BLAIR DEL SOCORRO SALAS VERGARA, con cédula No.43.743.357,
solicitó Licencia	 para la prestación a terceros 	 de Servicios en	 Salud
Ocupacional como persona natural, acreditando el cumplimiento de las
condiciones y requisitos previstos en la Resolución No. 02318 del 15 de julio de
1996.

3. Que el Comité Seccional de Salud Ocupacional de Antioquia, después de
revisar toda la documentación presentada por la Dirección Seccional de Salud
de Antioquia, emitió concepto favorable para el otorgamiento de dicha licencia,
según consta en la respectiva Acta No 335 del 9 de noviembre de 2011.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Conceder la Licencia para Prestar Servicios a terceros
en Salud Ocupacional a BLAIR DEL SOCORRO SALAS VERGARA, con cédula
No. 43.743.357, de acuerdo a su perfil profesional de TECNOLOGA EN
SEGURIDAD E	 HIGIENE OCUPACIONAL, PROFESIONAL EN SALUD
OCUPACIONAL,	 EN LAS AREAS DE: 	 SALUD OCUPACIONAL,
INVESTIGACION, EDUCACION Y CAPACITACION EN SALUD OCUPACIONAL,
DISEÑO, ADMINISTRACION Y EJECUCION DE PROGRAMAS DE SALUD
OCUPACIONAL, HIGIENE Y SEGURIDAD OCUPACIONAL; SE EXCLUYE:
ERGONOMIA, MEDICINA PREVENTIVA Y DEL TRABAJO Y SICOLOGIA
OCUPACIONAL

ARTICULO SEGUNDO:esta licencia se concede por el término de diez (10) años,
contados a partir de la notificación de la presente resolución y podrá ser renovada por un
término igual, previo diligenciamiento de la solicitud respectiva y el cumplimiento de las
condiciones y requisitos previstos en las normas legales vigentes, con sesenta (60) días

de antelación a su vencimiento.

PARAGRAFO:	 esta licencia es válida en todo el territorio nacional y tendrá un

carácter personal e intransferible.
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ARTICULO TERCERO:	 Las Direcciones Secciónales y Locales de Salud del país,
vigilarán y controlarán el cumplimiento de las disposiciones contenidas en la presente
Resolución e impondrán	 las sanciones correspondientes, sin detrimento de otras
sanciones de tipo legal, que puedan derivarse de la transgresión de las normas legales
vigentes.

ARTICULO CUARTO:	 BLAIR DEL SOCORRO SALAS VERGARA deberá cumplir
en el ejercicio de sus actividades, con todas las normas legales, técnicas, éticas y de
control de calidad establecidas en la legislación vigente en Salud Ocupacional.

PARAGRAFO:	 todos los servicios que BLAIR DEL SOCORRO SALAS VERGARA
preste en las áreas concedidas, podrán ser evaluadas por los funcionarios competentes,
mediante la aplicación de	 las Normas sobre Auditoria de los Servicios de Salud
Ocupacional, vigentes.

ARTICULO QUINTO:	 contra lo dispuesto en la presente Resolución proceden los
recursos de Reposición, ante el Director Seccional de Salud de Antioquia, y en subsidio el
de Apelación ante el Ministro de Salud, interpuestos por escrito dentro de los cinco (5)
días hábiles siguientes a la notificación, en los términos y condiciones establecidos en el
Código Contencioso Administrativo (Decreto No.01 del 2 de enero de 1984).

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en la ciudad de Medellín a los, 1.7 NOV 2011

EL SECRETARIO SECCIONAL
DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL DE
ANTIOQUIA	 CARL ERA ESCOBAR

RESOLUCION NO. G 4 26 75

1 7 NOV 011
Por medio de la cual se concede Licencia

2
 a un TECNOLOGO EN SALUD

OCUPACIONAL

EL SECRETARIO SECCIONAL DE SALUD DE ANTIOQUIA

En ejercicio de las facultades legales que le confieren las Leyes 09 de 1979 y 10
de 1990 y en especial la Resolución No. 02318 de 1996 y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución No. 02318 del 15 de julio de 1996, el Ministerio de
Salud, delegó en las Direcciones Seccionales y Locales de Salud la función de
expedir, renovar, vigilar y controlar las Licencias que autorizan a personas
naturales y jurídicas a prestar servicios en Salud Ocupacional a terceros.

Que NATALIA MARCELA RODRIGUEZ RIOS, con cédula No.1.026.133.577,
solicitó Licencia para la prestación a terceros de Servicios en	 Salud
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Medellín a los, 1 . 7 NOV 2011
EL SECRETARIO SECCIONAL
DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL
DE ANTIOQUIA CARLOS MARIO RIVERA ESCOBAR

RESQLUCION NO. 042676
17 NOV 2011

Por medio de la cual se concede Licencia a un TECNOLOGO EN SALUD
OCUPACIONAL

EL SECRETARIO SECCIONAL DE SALUD DE ANTIOQUIA

En ejercicio de las facultades legales que le confieren las Leyes 09 de 1979 y 10
de 1990 y en especial la Resolución No. 02318 de 1996 y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución No. 02318 del 15 de julio de 1996, el Ministerio de
Salud, delegó en las Direcciones Seccionales y Locales de Salud la función de
expedir, renovar, vigilar y controlar las Licencias que autorizan a personas
naturales y jurídicas a prestar servicios en Salud Ocupacional a terceros.

Que VANESSA BEDOYA MENESES, con cédula No.1.020.442.161, solicitó
Licencia para la prestación a terceros de Servicios en Salud Ocupacional como
persona natural, acreditando el cumplimiento de las condiciones y requisitos
previstos en la Resolución No. 02318 del 15 de julio de 1996.

3. Que el Comité Seccional de Salud Ocupacional de Antioquia, después de
revisar toda la documentación presentada por la Dirección Seccional de Salud
de Antioquia, emitió concepto favorable para el otorgamiento de dicha licencia,
según consta en la respectiva Acta No 335 del 9 de noviembre de 2011.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Conceder la Licencia para Prestar Servicios a terceros
en Salud Ocupacional a VANESSA BEDOYA MENESES, con cédula No.
1.020.442.161, de acuerdo a su perfil profesional de TECNOLOGO EN SALUD
OCUPACIONAL EN LAS AREAS DE: SALUD OCUPACIONAL, EDUCACION,
CAPACITACION, ADMINISTRACION Y EJECUCION DE PROGRAMAS DE
SALUD OCUPACIONAL. SE EXCLUYE EL DISEÑO DE PROGRAMAS DE
SALUD OCUPACIONAL
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CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución No. 02318 del 15 de julio de 1996, el Ministerio de
Salud, delegó en las Direcciones Seccionales y Locales de Salud la función de
expedir, renovar, vigilar y controlar las Licencias que autorizan a personas
naturales y jurídicas a prestar servicios en Salud Ocupacional a terceros.

Que FREDDY ALONSO OSPINA MARIN, con cédula No.1.017.172.533,
solicitó Licencia para la prestación a terceros de Servicios en 	 Salud
Ocupacional como persona natural, acreditando el cumplimiento de las
condiciones y requisitos previstos en la Resolución No. 02318 del 15 de julio de
1996.

3. Que el Comité Seccional de Salud Ocupacional de Antioquia, después de
revisar toda la documentación presentada por la Dirección Seccional de Salud
de Antioquia, emitió concepto favorable para el otorgamiento de dicha licencia,
según consta en la respectiva Acta No 335 del 9 de noviembre de 2011.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Conceder la Licencia para Prestar Servicios a terceros
en Salud Ocupacional a FREDDY ALONSO OSPINA MARIN, con cédula No.
1.017.172.533, de acuerdo a su perfil profesional de TECNOLOGO EN SALUD
OCUPACIONAL EN LAS AREAS DE: SALUD OCUPACIONAL, EDUCACION,
CAPACITACION, ADMINISTRACION Y EJECUCION DE PROGRAMAS DE
SALUD OCUPACIONAL. SE EXCLUYE EL DISEÑO DE PROGRAMAS DE
SALUD OCUPACIONAL

ARTICULO SEGUNDO: Esta licencia se concede por el término de diez (10)
años, contados a partir de la notificación de la presente Resolución y podrá ser
renovada por un término igual, previo diligenciamiento de la solicitud respectiva y
el cumplimiento de las condiciones y requisitos previstos en las normas legales
vigentes, con sesenta (60) días de antelación a su vencimiento.

PARAGRAFO: Esta Licencia es válida en todo el territorio nacional y tendrá un
carácter personal e intransferible.

ARTICULO TERCERO: Las Direcciones Seccionales y Locales de Salud del país,
vigilarán y controlarán el cumplimiento de las disposiciones contenidas en la
presente Resolución e impondrán las sanciones correspondientes, sin detrimento
de otras sanciones de tipo legal, que puedan derivarse de la trasgresión de las
normas legales vigentes.

ARTICULO CUARTO: Que FREDDY ALONSO OSPINA MARIN, deberá cumplir
en el ejercicio de sus actividades, con toda la norma legal, técnicas, éticas y de
control de calidad establecidas en la legislación vigente en Salud Ocupacional.

PARAGRAFO: Todos los servicios, que preste en las áreas concedidas, podrán
ser evaluados por los funcionarios competentes, mediante la aplicación de las
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Normas sobre Auditoría de los Servicios de Salud Ocupacional, adoptadas por el
Ministerio de Salud.

ARTICULO QUINTO: Contra lo dispuesto en la presente Resolución proceden los
recursos de reposición, ante el Director Seccional de Salud de Antioquia, y en
subsidio el de apelación ante el Ministro de Salud, interpuestos por escrito dentro
de los cinco	 (5) días hábiles siguientes a la notificación, en los términos y
condiciones establecidos en el Código Contencioso Administrativo (Decreto No.
01 del 2 de enero de 1984)

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Medellín a los, 1,7 NOV 2011

EL SECRETARIO SECCIONAL
DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL
DE ANTIOQUIA

RESOLUCION NO.
1.7 NOV 2011

Por medio de la cual se concede Licencia a un TECNOLOGO EN SALUD
OCUPACIONAL

EL SECRETARIO SECCIONAL DE SALUD DE ANTIOQUIA

En ejercicio de las facultades legales que le confieren las Leyes 09 de 1979 y 10
de 1990 y en especial la Resolución No. 02318 de 1996 y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución No. 02318 del 15 de julio de 1996, el Ministerio de
Salud, delegó en las Direcciones Seccionales y Locales de Salud la función de
expedir, renovar, vigilar y controlar las Licencias que autorizan a personas
naturales y jurídicas a prestar servicios en Salud Ocupacional a terceros.

Que	 SERGIO ALEJANDRO RUIZ ECHAVARRIA, con cédula
No.1.039.687.095, solicitó Licencia para la prestación a terceros de Servicios
en Salud Ocupacional como persona natural, acreditando el cumplimiento de
las condiciones y requisitos previstos en la Resolución No. 02318 del 15 de julio
de 1996.

3. Que el Comité Seccional de Salud Ocupacional de Antioquia, después de
revisar toda la documentación presentada por la Dirección Seccional de Salud
de Antioquia, emitió concepto favorable para el otorgamiento de dicha licencia,
según consta en la respectiva Acta No 335 del 9 de noviembre de 2011.

RESUELVE:

CARLOS MARIO RIVERA ESCOBAR

042678
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ARTICULO PRIMERO: Conceder la Licencia para Prestar Servicios a terceros
en Salud Ocupacional a SERGIO ALEJANDRO RUIZ ECHAVARRIA, con cédula
No. 1.039.687.095, de acuerdo a su perfil profesional de TECNOLOGO EN
SALUD OCUPACIONAL	 EN LAS AREAS DE: SALUD OCUPACIONAL,
EDUCACION, CAPACITACION, ADMINISTRACION Y EJECUCION DE
PROGRAMAS DE SALUD OCUPACIONAL. SE EXCLUYE EL DISEÑO DE
PROGRAMAS DE SALUD OCUPACIONAL

ARTICULO SEGUNDO: Esta licencia se concede por el término de diez (10)
años, contados a partir de la notificación de la presente Resolución y podrá ser
renovada por un término igual, previo diligenciamiento de la solicitud respectiva y
el cumplimiento de las condiciones y requisitos previstos en las normas legales
vigentes, con sesenta (60) días de antelación a su vencimiento.

PARAGRAFO: Esta Licencia es válida en todo el territorio nacional y tendrá un
carácter personal e intransferible.

ARTICULO TERCERO: Las Direcciones Seccionales y Locales de Salud del país,
vigilarán y controlarán el cumplimiento de las disposiciones contenidas en la
presente Resolución e impondrán las sanciones correspondientes, sin detrimento
de otras sanciones de tipo legal, que puedan derivarse de la trasgresión de las
normas legales vigentes.

ARTICULO CUARTO: Que SERGIO ALEJANDRO RUIZ ECHAVARRIA, deberá
cumplir en el ejercicio de sus actividades, con toda la norma legal, técnicas, éticas
y de control de calidad establecidas en la legislación vigente en Salud
Ocupacional.

PARAGRAFO: Todos los servicios, que preste en las áreas concedidas, podrán
ser evaluados por los funcionarios competentes, mediante la aplicación de las
Normas sobre Auditoría de los Servicios de Salud Ocupacional, adoptadas por el
Ministerio de Salud.

ARTICULO QUINTO: Contra lo dispuesto en la presente Resolución proceden los
recursos de reposición, ante el Director Seccional de Salud de Antioquia, y en
subsidio el de apelación ante el Ministro de Salud, interpuestos por escrito dentro
de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación, en los términos y
condiciones establecidos en el Código Contencioso Administrativo (Decreto No.
01 del 2 de enero de 1984).

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Medellín a los, 1.1 NOV 2011

EL SECRETARIO SECCIONAL
DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL
DE ANTIOQUIA CARLOS MARIO RIVERA ESCOBAR
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RESOLUCION NO. 042679
1 . 7 NOV 2011

Por medio de la cual se concede Licencia a un TECNOLOGO EN SALUD
OCUPACIONAL

EL SECRETARIO SECCIONAL DE SALUD DE ANTIOQUIA

En ejercicio de las facultades legales que le confieren las Leyes 09 de 1979 y 10
de 1990 y en especial la Resolución No. 02318 de 1996 y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución No. 02318 del 15 de julio de 1996, el Ministerio de
Salud, delegó en las Direcciones Seccionales y Locales de Salud la función de
expedir, renovar, vigilar y controlar las Licencias que autorizan a personas
naturales y jurídicas a prestar servicios en Salud Ocupacional a terceros.

Que YESIKA MARIA SERNA JARAMILLO, con cédula No.1.020.421.455,
solicitó Licencia para la prestación a terceros de Servicios en 	 Salud
Ocupacional como persona natural, acreditando el cumplimiento de las
condiciones y requisitos previstos en la Resolución No. 02318 del 15 de julio de
1996.

3. Que el Comité Seccional de Salud Ocupacional de Antioquia, después de
revisar toda la documentación presentada por la Dirección Secciona( de Salud
de Antioquia, emitió concepto favorable para el otorgamiento de dicha licencia,
según consta en la respectiva Acta No 335 del 9 de noviembre de 2011.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Conceder la Licencia para Prestar Servicios a terceros
en Salud Ocupacional a YESIKA MARIA SERNA JARAMILLO, con cédula No.
1.020.421.455, de acuerdo a su perfil profesional de TECNOLOGO EN SALUD
OCUPACIONAL EN LAS AREAS DE: SALUD OCUPACIONAL, EDUCACION,
CAPACITACION, ADMINISTRACION Y EJECUCION DE PROGRAMAS DE
SALUD OCUPACIONAL. SE EXCLUYE EL DISEÑO DE PROGRAMAS DE
SALUD OCUPACIONAL

ARTICULO SEGUNDO: Esta licencia se concede por el término de diez (10)
años, contados a partir de la notificación de la presente Resolución y podrá ser
renovada por un término igual, previo diligenciamiento de la solicitud respectiva y
el cumplimiento de las condiciones y requisitos previstos en las normas legales
vigentes, con sesenta (60) días de antelación a su vencimiento.

PARAGRAFO: Esta Licencia es válida en todo el territorio nacional y tendrá un
carácter personal e intransferible.
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ARTICULO TERCERO: Las Direcciones Seccionales y Locales de Salud del país,
vigilarán y controlarán el cumplimiento de las disposiciones contenidas en la
presente Resolución e impondrán las sanciones correspondientes, sin detrimento
de otras sanciones de tipo legal, que puedan derivarse de la trasgresión de las
normas legales vigentes.

ARTICULO CUARTO: Que YESIKA MARIA SERNA JARAMILLO, deberá cumplir
en el ejercicio de sus actividades, con toda la norma legal, técnicas, éticas y de
control de calidad establecidas en la legislación vigente en Salud Ocupacional.

PARAGRAFO: Todos los servicios, que preste en las áreas concedidas, podrán
ser evaluados por los funcionarios competentes, mediante la aplicación de las
Normas sobre Auditoría de los Servicios de Salud Ocupacional, adoptadas por el
Ministerio de Salud.

ARTICULO QUINTO: Contra lo dispuesto en la presente Resolución proceden los
recursos de reposición, ante el Director Seccional de Salud de Antioquia, y en
subsidio el de apelación ante el Ministro de Salud, interpuestos por escrito dentro
de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación, en los términos y
condiciones establecidos en el Código Contencioso Administrativo (Decreto No.
01 del 2 de enero de 1984).

NOTIFíQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Medellín a los, 1 7 NOV 2011

EL SECRETARIO SECCIONAL
DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL
DE ANTIOQUIA

042650

RESOLUCION NO.
	 97.4?Bat

1.7 NOV 2011

Por medio de la cual se concede Licencia a un TECNOLOGO EN SALUD
OCUPACIONAL

EL SECRETARIO SECCIONAL DE SALUD DE ANTIOQUIA

En ejercicio de las facultades legales que le confieren las Leyes 09 de 1979 y 10
de 1990 y en especial la Resolución No. 02318 de 1996 y

CONSIDERANDO:

1. Que mediante Resolución No. 02318 del 15 de julio de 1996, el Ministerio de
Salud, delegó en las Direcciones Seccionales y Locales de Salud la función de
expedir, renovar, vigilar y controlar las Licencias que autorizan a personas
naturales y jurídicas a prestar servicios en Salud Ocupacional a terceros.

CARLOS MARIO RIVERA ESCOBAR
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Que ARLETIS MATURANA MACHADO, con cédula No.1.077.426.757, solicitó
Licencia para la prestación a terceros de Servicios en Salud Ocupacional como
persona natural, acreditando el cumplimiento de las condiciones y requisitos
previstos en la Resolución No. 02318 del 15 de julio de 1996.

Que el Comité Seccional de Salud Ocupacional de Antioquia, después de
revisar toda la documentación presentada por la Dirección Seccional de Salud
de Antioquia, emitió concepto favorable para el otorgamiento de dicha licencia,
según consta en la respectiva Acta No 335 del 9 de noviembre de 2011.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Conceder la Licencia para Prestar Servicios a terceros
en Salud Ocupacional a ARLETIS MATURANA MACHADO, con cédula No.
1.077.426.757, de acuerdo a su perfil profesional de TECNOLOGO EN SALUD
OCUPACIONAL EN LAS AREAS DE: SALUD OCUPACIONAL, EDUCACION,
CAPACITACION, ADMINISTRACION' Y EJECUCION DE PROGRAMAS DE
SALUD OCUPACIONAL. SE EXCLUYE EL DISEÑO DE PROGRAMAS DE
SALUD OCUPACIONAL
ARTICULO SEGUNDO: Esta licencia se concede por el término de diez (10)
años, contados a partir de la notificación de la presente Resolución y podrá ser
renovada por un término igual, previo diligenciamiento de la solicitud respectiva y
el cumplimiento de las condiciones y requisitos previstos en las normas legales
vigentes, con sesenta (60) días de antelación a su vencimiento.

PARAGRAFO: Esta Licencia es válida en todo el territorio nacional y tendrá un
carácter personal e intransferible.

ARTICULO TERCERO: Las Direcciones Seccionales y Locales de Salud del país,
vigilarán y controlarán el cumplimiento de las disposiciones contenidas en la
presente Resolución e impondrán las sanciones correspondientes, sin detrimento
de otras sanciones de tipo legal, que puedan derivarse de la trasgresión de las
normas legales vigentes.

ARTICULO CUARTO: Que ARLETIS MATURANA MACHADO, deberá cumplir en
el ejercicio de sus actividades, con toda la norma legal, técnicas, éticas y de
control de calidad establecidas en la legislación vigente en Salud Ocupacional.

PARAGRAFO: Todos los servicios, que preste en las áreas concedidas, podrán
ser evaluados por los funcionarios competentes, mediante la aplicación de las
Normas sobre Auditoría de los Servicios de Salud Ocupacional, adoptadas por el
Ministerio de Salud.

ARTICULO QUINTO: Contra lo dispuesto en la presente Resolución proceden los
recursos de reposición, ante el Director Seccional de Salud de Antioquia, y en
subsidio el de apelación ante el Ministro de Salud, interpuestos por escrito dentro
de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación, en los términos y
condiciones establecidos en el Código Contencioso Administrativo (Decreto No.
01 del 2 de enero de 1984).
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Medellín a los, 1 7 NOV 2011
EL SECRETARIO SECCIONAL
DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL
DE ANTIOQUIA CARLOS MARIO RIVERA ESCOBAR

RESOLUCION NO. 042681
17 NOV 2011

Por medio de la cual se concede Licencia a un TECNOLOGO EN SALUD
OCUPACIONAL

EL SECRETARIO SECCIONAL DE SALUD DE ANTIOQUIA

En ejercicio de las facultades legales que le confieren las Leyes 09 de 1979 y 10
de 1990 y en especial la Resolución No. 02318 de 1996 y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución No. 02318 del 15 de julio de 1996, el Ministerio de
Salud, delegó en las Direcciones Seccionales y Locales de Salud la función de
expedir, renovar, vigilar y controlar las Licencias que autorizan a personas
naturales y jurídicas a prestar servicios en Salud Ocupacional a terceros.

Que NELSON ENRIQUE YEPES GALINDO, con cédula No.1.039.680.316,
solicitó Licencia para la prestación a terceros de Servicios en 	 Salud
Ocupacional como persona natural, acreditando el cumplimiento de las
condiciones y requisitos previstos en la Resolución No. 02318 del 15 de julio de
1996.

3. Que el Comité Seccional de Salud Ocupacional de Antioquia, después de
revisar toda la documentación presentada por la Dirección Seccional de Salud
de Antioquia, emitió concepto favorable para el otorgamiento de dicha licencia,
según consta en la respectiva Acta No 335 del 9 de noviembre de 2011.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Conceder la Licencia para Prestar Servicios a terceros
en Salud Ocupacional a NELSON ENRIQUE YEPES GALINDO, con cédula No.
1.039.680.316, de acuerdo a su perfil profesional de TECNOLOGO EN SALUD
OCUPACIONAL EN LAS AREAS DE: SALUD OCUPACIONAL, EDUCACION,
CAPACITACION, ADMINISTRACION Y EJECUCION DE PROGRAMAS DE
SALUD OCUPACIONAL. SE EXCLUYE EL DISEÑO DE PROGRAMAS DE
SALUD OCUPACIONAL
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